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0. INTRODUCCIÒN 

 

El Congreso de la República realiza múltiples gestiones para alcanzar los objetivos 

de bienestar social de los colombianos de manera equitativa; sin embargo, éste en 

sus intenciones ha provocado muchas controversias y rivalidades, pues terminan 

favoreciendo a unos pocos y perjudicando a otros muchos. Es posible que lo haga 

intencionalmente, en algunos aspectos, pero en algunas Leyes que pronuncia, 

siempre lo hace tratando de beneficiar con una ley, a un grupo determinado y con 

otra ley, a otro grupo. 

 

Ahora bien, dentro de este contexto se emite la Ley 1450 del 16 de Junio del 2011, 

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2012-2014, publicada en el 

Diario Oficial No. 48.102 de 16 de Junio de 2011; ha provocado debates 

interesantes como la abolición de las CTAs (Cooperativas de Trabajo Asociado), 

ocasionando considerables índices de desempleo a nivel nacional (aunque los 

medios de comunicación muestren lo contrario), atacando la contratación indirecta 

de los trabajadores; y el otro tema que también ha ocasionado debates, que tiene 

muchos vacíos y que tiene en polémica los temas tributarios laborales, ha sido la 

nueva forma de cálculo de la Retención en la Fuente a título de Renta y 

Complementarios, que se le hará a los trabajadores independientes, según el 

artículo 173 de la ley en mención. Esta forma de cálculo propone a los agentes 

retenedores, liquidar el impuesto de retención en la fuente por servicios, 

honorarios y comisiones, a los trabajadores independientes, con las Tabla de 

Retención en la Fuente para Asalariados, contemplada en el artículo 383 del 

Estatuto Tributario. 

 

Teniendo en cuenta que la contratación directa de trabajadores por parte de las 

empresas, ha disminuido considerablemente y ha causado diversas 

irregularidades en temas laborales y sociales; nos encontramos entonces con un 

porcentaje bastante significativo de los trabajadores del país, contratados bajo la 
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modalidad de trabajadores independientes, puesto que esto “ahorra” gastos 

parafiscales a las empresas, según lo afirman muchos. Nos encontramos 

entonces, en la ciudad de Cartagena, con una polémica de mucho interés y 

apetecida por los críticos del tema, como lo es la contratación de empleados, con 

las características legales de un Contrato de Trabajo, establecida por el Código 

Laboral, pero bajo la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios; por lo 

cual, nuestra población de estudio es mucho más amplia, lo que nos llevará a 

descubrir y determinar los efectos más notables que se han dado en el 2011 y que 

se estiman para el año 2012 con la aplicación de esta ley, en los trabajadores 

independientes que trabajan mediante Contratos de Prestación de Servicios en la 

Ciudad de Cartagena. 

 

Es por esto que decidimos hacer un análisis minucioso de algunos problemas, 

vacíos e inconvenientes de todo tipo, que han tenido, tanto el agente retenedor 

como los trabajadores independientes con la aplicación de esta ley. Por 

consiguiente evaluaremos los efectos que ha tenido en la realidad, desde el 

momento en que se promulga la ley en el 2011 y su tendencia para el año 2012, 

en el bienestar de los trabajadores independientes de la ciudad de Cartagena, 

entendiendo que este bienestar, es  uno de los objetivos que se trazó el Gobierno 

con la nueva ley. 

 

Teniendo en cuenta su objetivo general, este estudio pretende resaltar la 

importancia de  realizar una descripción y una proyección sobre las ventajas y/o 

desventajas que podrán tener los trabajadores independientes de todos los tipos 

servicios y de todas los estratos sociales, en la ciudad de Cartagena de Indias, 

para evaluar una vez más lo que el gobierno puede realizar a través de una 

norma, para favorecer a las clases que no se ven beneficiadas con otras políticas 

que se expiden, debido a la situación económica en la que actualmente se 

encuentra el país. Sería importante observar la realidad y percibir de una forma 
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más cotidiana, específica y concreta; para ser usada como bases para nuevas 

decisiones por parte de la Administración de la ciudad. 
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0.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÒN DEL PROBLEMA 

0.1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El problema de investigación está relacionado con la aplicación del artículo 173 de 

la Ley 1450 del 16 de Junio del 2011; la cual reglamenta que a los trabajadores 

independientes que tengan ingresos menores  de 300 UVT mensuales, 

excluyendo de la base gravable los aportes a Seguridad Social y otros como las 

AFC (Ahorro de Fomento a la Construcción), se les liquidará el impuesto de 

Retención en la Fuente a título de Renta, de acuerdo a la tabla de retención en la 

fuente para asalariados, de la cual habla el artículo 383 del Estatuto Tributario. 

Esto ha generado un impacto en los recursos de los trabajadores independientes 

que no siempre es positivo de acuerdo al monto de ingresos que reciban.  

 

Como toda norma causa un efecto social, pues está destinada a cumplir un fin 

social, debemos tener en cuenta que cada aplicación que se le da a un decreto, 

ocasiona inmediatamente un efecto colateral en mayor o en menor grado, en 

algunos temas de la problemática de nuestro país, como lo son: los trabajadores 

que laboran bajo el “disfraz” del contrato de prestación de servicios, la contratación 

indirecta de trabajadores, los problemas tributarios de las empresas colombianas, 

la evasión de los  aportes a seguridad social, los déficit de ingresos del Estado, 

etc.; además de tener en cuenta otros factores como el poder adquisitivo de la 

moneda, la inflación, el IPC, el incremento del salario mínimo, el desempleo, la 

crisis financiera internacional, las relaciones internacionales y otros.  

 

Desde lo anterior se advierte entonces, la necesidad de evaluar la expectativa 

social que se tiene para el otro año en la ciudad de Cartagena con este cambio en 

los procedimientos tributarios de las empresas, profundizando algunos problemas 

de la aplicación de esta norma, en las cuales aún la DIAN u otra autoridad 

competente no se han pronunciado. Evaluaremos entonces, la eficiencia que ha 

tenido dicha norma, en sus intenciones de favorecer a los trabajadores 
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independientes, especialmente los de más bajos ingresos y proponer 

prevenciones. 

 

0.1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

Por tanto podemos proponer la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el impacto del nuevo procedimiento para calcular la Retención en la 

Fuente a título de Renta, establecido por la Ley 1450 del 16 de Junio del 2011, en 

el bienestar social de los trabajadores independientes en la ciudad de Cartagena,  

durante el segundo semestre del 2011 y su tendencia en el año 2012? 
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0.2. OBJETIVOS 

 

0.2.1. GENERAL   

 

Evaluar los efectos en el bienestar social de los Trabajadores Independientes de la 

ciudad de Cartagena de Indias, ocurridos durante el segundo semestre del año 

2011 y su tendencia en el año 2012, debido a la aplicación de la nueva forma de 

practicarles la Retención en la Fuente a título de Renta, del artículo 173 de la Ley 

1450 del 2011. 

  

0.2.2. ESPECÌFICOS  

 

1. Examinar el nivel de cumplimiento de esta norma por parte de las 

empresas, en cuanto al manejo de bases, contratos y certificados, teniendo 

en cuenta la exposición de motivos. 

 

2. Evaluar la tendencia que tiene la aplicabilidad de esta norma, en el recaudo 

del Estado por impuesto de Retención en la Fuente, mecanismo de pago 

anticipado del impuesto de Renta. 

 

3. Determinar cuál sería el tratamiento tributario más adecuado que se les 

haría a los pagos de los Trabajadores Independientes que reciben ingresos 

por prestación de servicios y tienen  otro tipo de ingresos, como 

arrendamientos, dividendos, sueldos, etc. (ingresos mixtos). 

 

4. Determinar las dificultades que tendrá  el agente retenedor y  los 

trabajadores independientes, en el cumplimiento de esta norma (debido a 

que viola el derecho constitucional a la intimidad personal), teniendo en 

cuenta cómo afectará la aplicación de la misma, con sus conceptos y 

decretos emitidos al respecto, la información en los medios magnéticos.  
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5. Proponer cuál será el tratamiento más adecuado y conveniente, de las 

devoluciones de retención en la fuente que fueron realizadas a los 

contribuyentes, a partir del 1 de Julio de 2011,  hasta la promulgación de la 

obligatoriedad de la aplicación de esta misma con el Decreto 3590 de 

Septiembre del 2011; teniendo en cuenta cómo ha sido el tratamiento que 

se le ha dado hasta ahora a esas devoluciones. 

 

6. Evaluar el grado o nivel de satisfacción de los contribuyentes, 

pertenecientes al grupo de  los Trabajadores Independientes de la ciudad. 
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0.3. DELIMITACION  

 

0.3.1. ESPACIO 

 

Para este estudio se seleccionará una muestra correspondiente a los 

Trabajadores Independientes que prestan sus servicios en las empresas de  la 

ciudad de Cartagena. 

 

0.3.2. TIEMPO 

 

El tiempo de este estudio corresponde a un análisis desde el 1 de Julio del 2011 

hasta el resto del año 2011, y desde el 1 de Enero del 2012 hasta el 31 de Marzo 

del  2012, para proyectar su tendencia durante el resto del  año 2012. Esto 

equivale a un periodo de 9 meses. 
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0.4. JUSTIFICACIÒN 

 

El nuevo procedimiento para determinar el cálculo de la retención en la fuente, 

traerá muchos beneficios en el país para aquellas personas que devenguen 

ingresos, como trabajadores independientes, menores de 300 UVTs, mensuales; 

eso estuvo hasta que el Congreso se volvió a pronunciar sobre esta norma para 

su modificación con el Decreto 3590 del 28 de Septiembre del 2011; puesto que 

para evadir el pago de las prestaciones sociales y aportes parafiscales, una gran 

cantidad de empresas de la ciudad de Cartagena contratan personas para laborar, 

mediante Contratos de Prestación de Servicios, que se consideran dentro de la 

clase de los trabajadores independientes. En realidad, la mayoría de las personas, 

mediante esta modalidad reciben ingresos menores de 95 UVT mensual, y suelen 

ser las más beneficiadas con el Artículo 173 de la ley 1450 de 2011. 

  

Hasta el momento es poco lo que se ha escrito y publicado acerca de esta norma. 

Toda la información que tenemos corresponde a los conceptos, opiniones y 

artículos  emitidos libremente en las Web de actualización contable y tributaria, en 

las cuales es donde más se exponen los debates sobre este tema. 

 

Este estudio se considera de suma importancia puesto que pretende desvelar con 

detalles la aplicación que se le ha dado desde el sector empresarial a esta ley. 

Además, nos permite conocer las implicaciones que esta ley ha tenido para los 

trabajadores que están bajo la modalidad de independientes, bajo contrataciones 

por prestación de servicios. Esta información está  basada en la realidad que se 

está viviendo a partir del la emisión de dicha ley, sin duda alguna servirá de 

insumo en primera instancia para la emisión o promulgación de pronunciamientos 

por parte de la DIAN, para que regule las posibles ineficiencias existentes y que 

provoque acciones más pertinentes a la realidad contextual. Es de suma 

relevancia para los proyectos de recaudo por parte de la DIAN y sus destinos 

correspondientes.  
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Concierne también  para la toma de decisiones, en la planeación del presupuesto 

de la Gobernación de Bolívar y más específicamente de la Ciudad de Cartagena; 

teniendo en cuenta las variaciones que puede sufrir el recaudo de la Nación, que 

en última instancia será utilizado para la planeación y la ejecución de su 

presupuesto durante el próximo período.   

 

Por otro lado, los resultados y conclusiones de ésta estudio, contribuirán a la 

formulación, por parte del gobierno, de políticas de reducción de pobreza, y para la 

gestión de sus tratados con la OIT (Organización Internacional del Trabajo), dando 

a demostrar la influencia que estos factores han tenido en la promulgación de esta 

ley. Además de esto, es importante para iluminar el camino de las ventajas, en su 

Tratado de Libre Comercio (TLC) con EEUU y con otros países del mundo.  

 

A nivel local, este estudio es de suma importancia para la gestión de la Alcaldía de 

Cartagena y de la Gobernación de Bolívar, en su seguimiento y evaluación de sus 

objetivos de gobierno, en beneficio de la población cartagenera. 

 

Además de lo anterior, este estudio nos brinda también una importante 

herramienta  y guía para los responsables de los procesos contables, tributarios y 

administrativos de las empresas de la ciudad, en pro de conseguir sus objetivos de 

eficiencia y eficacia en sus procedimientos de contratación, nómina e impuestos.  

 

Por último resaltamos su importancia para la regulación y control de los procesos 

de recaudo y cobro del impuesto de renta, por parte de la DIAN y sus procederes 

para lograr la eficiencia, equidad y proporcionalidad tributaria, contenidas en la 

Constitución Política. 

 

La importancia de este estudio radica en que podremos observar de primera mano 

la realidad y percibirla en la cotidianidad, desde las prácticas específicas y 

concretas, para que la información generada desde aquí pueda ser usada como 
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base para la toma de nuevas decisiones por parte de la Administración que sean 

pertinentes respondiendo a la realidad social. 

 

A la entrega de esta monografía, había sido expedido recientemente la Ley 1527 

del 27 de Abril del 2012, en cuyo artículo 13, da por derogado el artículo 173 de la 

Ley 1450 del 2011. Esta ley es conocida como la Ley de Libranzas y propone una 

nueva tabla para el cálculo de la retención en la fuente de los trabajadores 

independientes. Pero este estudio, en una de sus partes, determina la aplicación 

del artículo 173 de la Ley 1450 del 2011, en la Cartagena, con su tendencia en el 

2012. Por tal razón, aún consideramos la importancia aún vigente de este estudio. 
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0.5. MARCO TEORICO 

 

Antes de proceder más específicamente a nuestro fundamento teórico central, 

cabe entonces definir algunos temas como: 

 

Retención en la Fuente: la retención en la fuente es un pago anticipado del 

impuesto de renta y complementarios, que se puede descontar en la respectiva 

declaración de Renta, IVA o Ica. Como en otras obligaciones tributarias, posee 

unos elementos: un sujeto pasivo, un agente retenedor, hecho generador, tarifas y 

bases. Su declaración tributaria y su pago se realizan mensualmente en el 

formulario 350 de la DIAN. Existen tres tipos de Retención en la fuente: A título de 

Renta y Complementarios, a Título de Iva (reteiva) y a Título de Industria y 

Comercio (Reteica). 

 

Existe una tabla que se aprueba anualmente para estipular los distintos conceptos 

sobre los cuales se aplica este mecanismo de cobro de impuestos Tenemos la 

tabla de retención en la fuente, con sus principales conceptos  que aplicó para el 

2011, pues es el año inicio de aplicación de la norma, cuyo impacto en Cartagena 

mediremos: 

Principales conceptos y tarifas de retención para el 2011 

Concepto 

Base 

Uvt 

Base 

pesos Tarifa 

Venta  de Bienes Raíces 0 100% 1% 

Contratos de construcción  y 

urbanización 0 100% 1% 

Compra  de combustible 0 100% 0.10% 
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Consultoría en obras públicas 0 100% 2% 

Intereses o rendimientos financieros 0 100% 7% 

Honorarios y comisiones * 0 100% 10%/11% 

Arrendamiento de bienes muebles 0 100% 4% 

Contratos de consultoría y 

administración delegada 0 100% 6% 

Compras 27 679,000 3,5% 

Servicios en general  ** 4 101,000 4%/6% 

Por emolumentos eclesiásticos *** 27 679,000 3,5%/4% 

Servicios de transporte de carga 4 101,000 1% 

Servicios de  transporte nacional de 

pasajeros 27 679,000 3.50% 

Servicios  temporales 4 101,000 1% 

Servicios de aseo y vigilancia 4 101,000 2% 

Arrendamiento de bienes raíces 27 679,000 3.50% 

Loterías, Rifas, Apuestas y similares 48 1,206,000 20% 

Servicios de hoteles y restaurantes 4 101,000 3.50% 

Otros ingresos tributarios 27 679,000 3.50% 

Compra de productos  agrícolas  sin 

procesamiento industrial 92 2,312,000 1.50% 

http://www.gerencie.com/honorarios.html
http://www.gerencie.com/remuneracion-por-comisiones.html
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Compra de productos  agrícolas  con 

procesamiento industrial retenedores 27 679,000 3.50% 

Compra de café pergamino o cereza 160 4,021,000 0.50% 

Retención en colocación independiente 

de juegos de suerte y azar 5 126,000 3% 

11% para pagos o abonos en cuenta a Personas Jurídicas y asimiladas 

 10% para pagos o abonos en cuenta a  Personas Naturales 

 6% para no obligados a declarar renta. 

4%  para personas jurídicas y personas naturales obligadas a declarar renta. 

 4% por emolumentos eclesiásticos efectuados a personas naturales declarantes 

de renta. 

3.5% por emolumentos eclesiásticos efectuados a personas naturales no 

declarantes de renta. 

El Uvt para el 2011 fue de $25.132. 

El UVT para el 2012 es de $ 26.049 

Las bases que figuran o Uvt o 100%, significan que se aplicará la retención sobre 

cualquier valor, sobre cualquier base, sobre el 100% de la operación sin importar 

su monto. 

En las otras bases se aplicará la retención sobre valores iguales o superiores. Por 

ejemplo, la retención por compras se aplicará sobre operaciones iguales o 

superiores a $679.000. (27 uvt) 

En nuestro estudio, los conceptos más comunes por los cuales devengan ingresos 

los trabajadores independientes, son por honorarios, comisiones y servicios. 

http://www.gerencie.com/persona-juridica.html
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Por trabajador independiente, según el artículo 594-1, se entiende que es una 

persona natural, que devenga ingresos por honorarios, comisiones y servicios y 

que su relación contractual no corresponde a la de una relación laboral. 

La normatividad emitida, la cual estudiaremos, no aplica para las personas 

jurídicas que tienen contratos de prestación de servicios con otras, de honorarios, 

comisiones y otros servicios; a los cuales también se les designa con el nombre de 

contratistas. Estas recibirán su tratamiento de retención establecido, de acuerdo a 

los ingresos recibidos. 

En nuestro marco teórico tenemos entonces la norma implicada en el estudio: 

 

“Art. 173. Reglamentado por el Decreto Nacional 3590 de 2011. A los trabajadores 

independientes que tengan contratos de prestación de servicios al año, que no 

exceda a trescientos (300) UVT mensuales, se les aplicará la misma tasa de 

retención de los asalariados estipulada en la tabla de retención en la fuente 

contenida en el Artículo 383 del E.T., modificado por la Ley 1111 de 2006.”1. 

 

Tenemos por tanto el artículo donde se encuentra esta nueva forma de cálculo: 

“ARTICULO 383. TARIFA. <Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 1111 

de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> La retención en la fuente aplicable a los 

pagos gravables, efectuados por las personas naturales o jurídicas, las 

sociedades de hecho, las comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas, 

originados en la relación laboral, o legal y reglamentaria, será la que resulte de 

aplicar a dichos pagos la siguiente tabla de retención en la fuente: 

 

 

 

 

1 Ley 1450 del 16 de Junio del 2011. Diario Oficial No. 48.102 PLAN  NACIONAL DE 

DESARROLLO 2012-2014 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=44133#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22580#0
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Tabla de Retención en la Fuente para ingresos laborales gravados 

Rangos en 

uvt 

 Tarifa 

marginal 

Impuesto 

Desde hasta     

>0 95 0% 0 

>95 150 19% (ingreso laboral gravado expresado en 

uvt menos 95 uvt)*19% 

>150 360 28% (ingreso laboral gravado expresado en 

uvt menos 150 uvt)*28% más 10 uvt 

>360 en 

adelante 

33% (ingreso laboral gravado expresado en 

uvt menos 360 uvt)*33% más 69 uvt 

 

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación del Procedimiento 2 a que se refiere 

el artículo 386 de este Estatuto, el valor del impuesto en UVT determinado de 

conformidad con la tabla incluida en este artículo, se divide por el ingreso laboral 

total gravado convertido a UVT, con lo cual se obtiene la tarifa de retención 

aplicable al ingreso mensual. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para el año gravable 2007, la tarifa a que se refiere 

el último rango de esta tabla será del treinta y cuatro por ciento (34%)”2 

 

Este fue el artículo que modificó el artículo anterior del estatuto tributario: 

“ARTÍCULO 23. Modifícase el artículo 383 del Estatuto Tributario, el cual queda 

así:“ Artículo 383. Tarifa. La retención en la fuente aplicable a los pagos gravables, 

efectuados por las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las 

comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas, originados en la relación 

laboral, o legal y reglamentaria, será la que resulte de aplicar a dichos pagos la 

siguiente tabla de retención en la fuente: 

 

 



17 

 

Tabla de Retención en la Fuente para ingresos laborales gravados 

 

rangos en 

uvt 

 tarifa 

marginal 

Impuesto 

Desde hasta     

>0 95 0% 0 

>95 150 19% (ingreso laboral gravado expresado en 

uvt menos 95 uvt)*19% 

>150 360 28% (Ingreso laboral gravado expresado en 

UVT menos 150 UVT)*28% más 10 

UVT 

>360 En 

adelante 

33% (Ingreso laboral gravado expresado en 

UVT menos 360 UVT)*33% más 69 

UVT 

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación del Procedimiento 2 a que se refiere 

el artículo 386 de este Estatuto, el valor del impuesto en UVT determinado de 

conformidad con la tabla incluida en este artículo, se divide por el ingreso laboral 

total gravado convertido a UVT, con lo cual se obtiene la tarifa de retención 

aplicable al ingreso mensual. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para el año gravable 2007, la tarifa a que se refiere 

el último rango de esta tabla será del treinta y cuatro por ciento (34%)”3 

 

No está de más, citar entonces lo correspondiente al Procedimiento dos, del cual 

habla el parágrafo del artículo anterior: 

“ARTICULO 386. SEGUNDA OPCIÓN FRENTE A LA RETENCIÓN. El retenedor 

podrá igualmente aplicar el siguiente sistema:  

Procedimiento 2 <Apartes tachados derogados por el artículo 140 de la Ley 6 de 

1992> 

 

2 Estatuto Tributario. Título  III: Conceptos Sujetos a Retención. Capítulo I: Ingresos 

Laborales. 

3 Ley 1111 del 27 de Diciembre del 2006. Por la cual se modifica el estatuto tributario de 

los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
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El porcentaje fijo de retención de que trata el inciso anterior será el que figure en la 

tabla de retención frente al intervalo al cual corresponda el resultado de dividir por 

13 la sumatoria de todos los pagos o abonos gravables efectuados al trabajador, 

directa o indirectamente, durante los 12 meses anteriores a aquél en el cual se 

efectúa el cálculo, sin incluir los que correspondan a la cesantía y a los intereses 

sobre cesantías.  

Cuando el trabajador lleve laborando menos de 12 meses al servicio del patrono, 

el porcentaje fijo de retención será el que figure en la tabla de retención frente al 

intervalo al cual corresponda el resultado de dividir por el número de meses de 

vinculación laboral, la sumatoria de todos los pagos o abonos gravables 

efectuados al trabajador, directa o indirectamente, durante dicho lapso, sin incluir 

los que correspondan a la cesantía y a los intereses sobre cesantías.  

Cuando se trate de nuevos trabajadores y hasta tanto se efectúe el primer cálculo, 

el porcentaje de retención será el que figure en la tabla frente al intervalo al cual 

corresponda la totalidad de los pagos o abonos gravables que se hagan al 

trabajador, directa o indirectamente, durante el respectivo mes”4 

 

Para retomar el contenido del artículo 173,  el contenido del Decreto 3590 del 28 

de Septiembre del 2011, por el cual se reglamenta este artículo de la Ley 1450 del 

2011, consideró que para establecer si se debe o no aplicar la tabla  prevista en el 

artículo 383 del Estatuto Tributario, es necesario que el agente retenedor conozca 

previamente el monto de los ingresos del trabajador independiente en el 

respectivo mes y que  para efectos de la aplicación de la nueva disposición, es 

necesario establecer el procedimiento que permita garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones de los agentes de retención. 

 

 

4 Estatuto Tributario. Título  III: Conceptos Sujetos a Retención. Capítulo I: Ingresos 
Laborales. 
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Tenemos entonces el contenido de este decreto:  

Artículo 1°. Aplicación de la tabla de retención para trabajadores 

independientes. Para la aplicación de la tabla de retención en la fuente contenida 

en el artículo 383 del Estatuto Tributario, el trabajador independiente deberá 

allegar en todos los casos ante el agente retenedor, una certificación que se 

entenderá expedida bajo la gravedad del juramento que contenga los siguientes 

requisitos:  

a) Identificación del trabajador independiente;  

b) Régimen del impuesto sobre las ventas al que pertenece;  

c) Relación del contrato o contratos de prestación de servicios que originan pagos 

en el respectivo mes, incluyendo el contrato suscrito con la entidad ante la cual se 

certifica, detallando el nombre o razón social y NIT de los contratantes, valor total 

discriminado por contrato, y fechas de iniciación y de terminación en cada caso;  

d) Los valores pagados y/o por pagar en el respectivo mes por cada contrato 

discriminando el valor del servicio y el valor del impuesto sobre las ventas en los 

casos en que haya lugar y los valores totales mensuales.  

La presentación de la certificación a que hace referencia el presente artículo, 

deberá efectuarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes y es 

requisito para el pago o abono en cuenta al contratista.  

Artículo 2°. Base de retención. La base de retención en la fuente a título de 

impuesto sobre la renta de que trata el presente decreto, está constituida por el 

valor total de los pagos o abonos en cuenta a cargo del agente retenedor, 

efectuadas las disminuciones autorizadas en los términos de la ley y los 

reglamentos, esto es, el valor total del aporte que el trabajador independiente deba 

efectuar al sistema general de seguridad social en salud, los aportes obligatorios y 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#383
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voluntarios a los fondos de pensiones, y las sumas que destine el trabajador al 

ahorro a largo plazo en las cuentas denominadas "Ahorro para el Fomento a la 

Construcción AFC".  

Artículo 3°. Procedimiento. Con base en el valor total mensual del servicio 

certificado a que se refiere el literal d) del artículo 1°, el agente retenedor deberá:  

a) Establecer si hay lugar o no a la aplicación de la tabla de retención en la fuente 

de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario;  

b) Una vez establecida la aplicación de la tabla, la suma a retener sobre el valor 

total de los pagos o abonos en cuenta a cargo del agente retenedor, será la que 

corresponda al rango señalado en la tabla de retención en la fuente para ingresos 

laborales de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario. Para el efecto el 

agente retenedor calculará el porcentaje de retención del mes, de la siguiente 

manera:  

1. El sexto (6) día hábil de cada mes determinará la suma a retener expresada en 

UVT correspondiente al valor total de los pagos o abonos en cuenta a su cargo en 

el respectivo mes y una vez hecha la depuración de que trata el artículo 2° del 

presente decreto.  

2. El valor total de los pagos o abonos en cuenta expresados en UVT se tomará 

hasta las dos primeras cifras decimales.  

3. El porcentaje de retención del mes será el resultado de dividir el valor a retener 

expresado en UVT sobre la base de retención del mes expresada en UVT. 

c) El porcentaje de retención del mes deberá aplicarse a todos los pagos o abonos 

en cuenta que efectúe el agente retenedor en el respectivo mes, una vez hecha la 

depuración de que trata el artículo 2° del presente decreto;  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#383
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d) El agente retenedor con ocasión del último pago o abono en cuenta del mes, 

ajustará el valor de la retención a cargo del contratista, con base en la sumatoria 

de los pagos o abonos en cuenta definitivos realizados por aquel en el respectivo 

mes, si hubiere lugar a ello;  

e) Cuando de la sumatoria de los pagos o abonos en cuenta definitivos efectuados 

en el respectivo mes se desprenda que el o los contratos exceden de trescientas 

(300) UVT mensuales, el agente retenedor reintegrará o ajustará el valor de la 

retención a cargo del contratista, conforme con los conceptos y las tarifas 

previstos en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes;  

f) Cuando no proceda la aplicación de la tabla, el agente retenedor practicará la 

retención en la fuente de acuerdo con los conceptos y las tarifas previstos en las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  

Parágrafo. Cuando los ingresos mensuales varíen de forma permanente u 

ocasional, el contratista al final del respectivo mes deberá allegar una nueva 

certificación, en los mismos términos del artículo 1°, que se entenderá expedida 

bajo la gravedad del juramento. Con base en dicha certificación, el agente 

retenedor deberá establecer si definitivamente hay lugar o no a la aplicación de la 

tabla de retención en la fuente de que trata el artículo 383 del Estatuto Tributario y 

ajustará el valor de la retención a cargo del contratista, cuando a ello haya lugar, 

siguiendo el procedimiento establecido en este artículo.  

Artículo 4°. Responsabilidad de los agentes de retención. Los agentes de 

retención serán responsables por la retención de que trata el presente decreto, en 

los términos establecidos en el artículo 370 del Estatuto Tributario.  

Artículo 5°. Los aspectos no regulados por el presente decreto, se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#383
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#370


22 

 

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación.” 5 

La Ley 1429 de Diciembre del 2010, en su artículo 15, tenía un fín parecido pero 

sus beneficios no alcanzaban un número considerable de trabajadores: 

“El beneficio que obtendrían los trabajadores independientes de la aplicación de la 

tabla de retención en la fuente para los asalariados, se debe a que en dicha tabla 

los primeros 95 UVT ($2.388.ooo) del ingreso gravable mensual, se encuentran 

sometidos a retención en la fuente a una tarifa marginal del cero por ciento (0%), 

pero la interpretación de la norma no permitió que el trabajador independiente 

tomara el ingreso mensual derivado del contrato de prestación de servicios, sino 

que obligaba a tomar el valor total del contrato para efectos de determinar si 

podría resultar beneficiario de la norma. Tal interpretación fue argumentada por la 

DIAN en su Concepto 015030 de 03/03/2011 en los siguientes términos: 

“Verificada la exposición de motivos de la Ley 1429 referida, se observa que el 

proyecto inicialmente precisó la necesidad de fortalecer la formalización de la 

empresa y generación de empleo, enmarcando su propuesta al favorecimiento de 

la población de bajos ingresos y a los jóvenes menores de 25 años, para lo cual 

resulta razonable que un trabajador independiente de menores ingresos, con un 

contrato de prestación de servicios y con un porcentaje mínimo por encima del 

salario mínimo mensual legal vigente, cuyos ingresos en el año sean provenientes 

de un solo contrato y que este no supere los (300) UVT, sea el beneficiario de 

dicha norma. 

 

 

5 Diario Oficial 48206 de septiembre 28 de 2011.Dado en Bogotá, D. C., a 28 de 
septiembre de 2011. BRUCE MAC MASTER ROJAS.(El Viceministro General del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público). 
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…De esta manera, ha de entenderse que la disposición se refiere a un contrato 

anual, tal como se desprende en forma clara del segundo inciso del artículo en 

estudio, no permitiendo de ninguna manera el fraccionamiento de aquél.” 

Pero la anterior interpretación, trae consigo  que en muchas ocasiones podría 

resultar más oneroso para el trabajador independiente acogerse al beneficio, pues 

al someter el ingreso gravable a la tabla de retención del artículo 383 E.T., la tarifa 

a la que finalmente le aplicarían la retención podría terminar siendo mayor a las 

tarifas por los conceptos de servicios, honorarios o comisiones que son del 6% ó 

10%, por lo tanto, era casi obligatorio para el trabajador independiente analizar 

cual iba a ser el efecto sobre la retención al acogerse al beneficio, pues no 

siempre habría beneficio. Para ilustrar lo anterior, suponga que un trabajador 

independiente tiene un solo contrato por prestación de servicios durante el año 

2011 por $7.539.000 (Cifra que le permite acceder al beneficio) y una vez 

determinada la base sobre la cual se practica la retención (después de descontar 

aportes a salud y pensión) suponga que esta es de $6.680.000, al someter dicha 

cifra a la tabla de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. resulta que la 

retención que se debe aplicar es de $1.066.000, lo cual corresponde a una tarifa 

de retención del 15,95%, tarifa que es muy superior a la de retención en la fuente 

por concepto de honorarios  que corresponde al 10%, situación que no supondría 

ningún beneficio para el trabajador independiente.6 

 

 

 

 

6 www.contribuyente.org. Artículo: Retención en la fuente para independientes. 17 de 
Junio del 2011 
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Ley 1429 de 2010 Ley 1450 de 2011 

Artículo 15. Aplicación de retención en la 

fuente para independientes. A las personas 

independientes que tengan un solo contrato de 

prestación de servicios que no exceda de 

trescientos (300) UVT, se les aplicará las 

mismas tasas de retención de los asalariados 

estipuladas en la tabla de retención en la fuente 

contenida en el artículo 383 modificado por la 

Ley 1111 de 2006. 

 

Para el efecto, en el momento de suscribir el 

respectivo contrato de prestación de servicios, 

el contratista deberá mediante declaración 

escrita manifestar al contratante la aplicación 

de la retención en la fuente establecida por 

esta norma y que solamente es beneficiario 

de un contrato de prestación de servicios 

durante el respectivo año no superior al 

equivalente a trescientas (300) UVT. 

Artículo 173°. APLICACIÓN DE RETENCIÓN EN 

LA FUENTE PARA TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES. A los trabajadores 

independientes que tengan contratos de 

prestación de servicios al año, que no exceda a 

trescientas (300) UVT mensuales, se les 

aplicará la misma tasa de retención de los 

asalariados estipulada en la tabla de retención en 

la fuente contenida en el artículo 383 del E.T., 

modificado por la Ley 1111 de 2006. 

 

“Para ingresos bajos y medios seguramente es mas benéfico aplicar la tarifa de 

los asalariados y no la de servicios u honorarios, pero en ingresos altos tal vez sea 

lo contrario, de modo que el beneficio introducido por la ley 1429 de 2010 y 

modificado por el artículo 173 de la ley 1450 del 2011, en algunos casos no será la 

mejor opción… Tenemos entonces que los ingresos mensuales iguales o 

inferiores a 95 UVT, no se les aplica retención…supongamos que un contador se 

desempeña como asesor tributario con un ingresos mensual por honorarios de 

$7.000.000. Ese valor está por debajo de 300 UVT, más exactamente 278,53 UVT 

(Valor Uvt 2011: $25.132), de modo que se le puede aplicar la tarifa de retención 

contenida en el artículo 383 del estatuto tributario. Si aplicamos la retención por 
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honorarios del 10% , esta sería de $700.000. Veamos ahora cuánto sería la 

retención si aplicamos la tarifa de los asalariados: 

278.53 uvt están en el tercer rango de la tabla, esto es entre 150 y 360 UVT, rango 

al que se le aplica una tarifa del 28%. 

 

Según la norma referida, se toman los 278 uvt, se le restan 150 uvt del rango 

anterior y al resultado se le aplica  28% y luego se le suman 10 uvt. Tenemos 

entonces que: ((78,53 -150)x 0.28)+10= 45.99 uvt; que en su valor en pesos para 

el 2011 sería de $1.156.000….este ejercicio nos permite mostrar que en ingresos 

altos al trabajador independiente no le conviene que se le aplique la tarifa de los 

asalariados sino la de honorarios o de servicios según sea el caso. (En este caso, 

para mayor simplicidad, no depuramos la base sujeta a retención).7  

 

El caso anterior fue una de las primeras controversias que se tuvieron al recién 

emitir esta ley, por lo cual el trabajador tenía la opción o la libertad de acogerse a 

una tarifa o a la otra, según le mejor le convenga. 

 

“No nos parecía lógico que fuera obligatorio aplicar la tabla del artículo 383 del 

Estatuto a todo independiente con ingresos brutos entre 180 y 300 UVT pues se 

podría formar una grave inequidad tributaria que se evidenciaría  en el hecho de 

que a los que sí ganen por encima de los 300 UVT les aplicarían retención con las 

tarifas tradicionales (del 10%, ó 6%, etc.)  y de esa forma, esos que ganan más 

pueden terminar pagando menos retención que aquellos cuyos pagos gravables 

solo están entre 180 y 300 UVT. 

 

 

 

 

7 www.actualícese.com. Artículo: No siempre para el trabajador independiente es mejor 
que se la aplique la tarifa de retención para los asalariados. Octubre 3 del 2011. 
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Para probarlo, pensemos en alguien que solo tiene un contrato en el que se 

ganará 290 UVT mensuales (hoy día $7.288.000) y que luego de depurarlo con los 

aportes obligatorios a salud y pensión le queda un pago gravable de $6.457.000 

(unas 257 UVT). Si a ese independiente su contratista le aplica obligatoriamente la 

tabla del artículo 383, su retención sería $1.004.000 pero si le aplicaran la tarifa 

tradicional del 10% su retención sería solo de $645.000.  Y lo peor, como al final 

del año puede no estar obligado a declarar renta, entonces esa mayor retención 

que le hicieron se desperdiciará pues no la podrá restar en ningún lado ni tampoco 

se la devolverán (Ver artículo  6 del Estatuto).  

Ahora,  pensamos en un independiente que también tiene un solo contrato pero 

cuyo pago mensual es de 310 UVT ($7.791.000). Si ese pago ya depurado con 

aportes obligatorios a salud y  pensión le queda en $6.902.000 (y podría ser  más 

pequeño si también hiciese aportes voluntarios a pensiones y cuentas AFC pero 

sin pasarse del limite del 30% de su pago bruto), a ese independiente, que presta 

el mismo tipo de servicio que el primero, su retención será solo de $692.000 (el 

10% sobre los $6.902.000). Además, si al final del año este independiente sí 

declara renta, en esa declaración sí podrá recuperar toda esta retención 

restándola de su impuesto a cargo  y hasta incluso, según cada caso, se le 

podrían formar saldos a favor… 

Esa inequidad, sobre decirlo, no se forma con los asalariados pues mientras más 

gana el asalariado entonces la tabla del artículo 383 siempre lo pondrá a pagar 

más ya que a los pagos de los asalariados solo se les aplica lo que diga la tabla y 

no una combinación entre la tabla más otras tarifas distintas por fuera de la tabla.” 

8  

Otra polémica surgió con el inconveniente de que se violaba el derecho a la 

intimidad personal, de la cual habla el artículo 15 de la Constitución Política de 

Colombia: 

 

8 www.actualicese.com. Artículo: Gobierno reglamentó la retención a independientes con 
contratos totales mensuales inferiores a 300 UVT. 3 Octubre del 2011 

http://actualicese.com/actualidad/2010/12/13/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2010/
http://actualicese.com/actualidad/2010/12/13/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2010/
http://www.actualicese.com/normatividad/2007/08/16/oficio-63290-de-16-08-2007/
http://www.actualicese.com/normatividad/2007/08/16/oficio-63290-de-16-08-2007/
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Tenemos aquí el dilema del independiente, en su indecisión de presentar o no el 

certificado de sus contratos mensuales, para sus cobros: 

“Para respaldar aun más el por qué se vuelve obligatoria la confesión del 

independiente en los casos donde haya la duda de si se está ganando o no 300 

UVT mensuales,  pensemos por ejemplo en un independiente que presta servicios 

(sujetos a tarifa tradicional del 6%) y que solo tuviera los contratos con el 

contratante “B” (con 204 UVT) y  el contratante “C” (con 40 UVT). 

Si el independiente no le entrega  a  ninguno de esos dos contratantes la 

certificación del decreto 3590 y se pensara que por esa ausencia del certificado 

entonces cada contratante va aplicar las tarifas tradicionales, en tal caso el 

contratante “B” tomaría los 204 UVT , lo depuraría con los valores que se le 

pueden restar (aportes obligatorios a seguridad social y los voluntarios a fondos de 

pensiones y cuentas AFC ) y le quedaría supóngase un valor de 181 UVT los 

cuales generarían una retención de:  (181 UVT x valor en pesos actual de la UVT) 

x 6%= 181 UVT x $25.132 x 6% = $272.000. 

Pero si el independiente sí se hubiera confesado, era claro que todos sus 

contratos no superaban 300 UVT mensuales  y en tal caso el contratante “B” 

hubiera tomado los 181 UVT,   los hubiera buscado en la tabla de retención de los 

asalariados y la retención (con la formula del tercer rango de dicha  tabla)  hubiera 

sido: [(181 UVT x $25.132)-(150 UVT x 25.132)] x  28%+ [10 UVT x 

$25.132]=$469.000. 

Como puede verse, en ese escenario el contratante “B”, por ponerse a decidir que 

ante la ausencia de la certificación del independiente entonces lo lógico era aplicar 

las tarifas tradicionales, terminaría contabilizando una menor retención  de la que 

en verdad debía sufrir el independiente y es por eso que el artículo 4 del decreto 

3590 lo remite hacia el artículo 370 del Estatuto Tributario para dejar en claro que 

el contratante deberá responder por las verdaderas retenciones que debía haber 

practicado pero que termine dejando de practicar. 

Y en cuanto al pago que le realizaría el contratante “C”,  si ese contratante 

también decide aplicarle al independiente las tarifas tradicionales que porque el 

http://www.estatutotributario.com/370


28 

 

independiente no se le confesó, entonces la retención saldría de tomar los 40 

UVT, restarle los aportes a seguridad social y aplicar el 6% (supóngase que eso 

sería   40 UVT x $25.132 – aportes a seguridad social x 6%= $53.000). 

Pero si el independiente sí se hubiera confesado, le hubiera aplicado la tabla y en 

ese caso es claro que la retención sería cero pesos ($0) pues el pago de 40 UVT 

ya depurado se buscaría en la tabla y produciría cero pesos de retención.  

Es por todo lo anterior que se entiende que el decreto 3590 habilita entonces a los 

agentes de retención a ni si quiera causar las facturas o cuentas de cobro del 

independiente si no existe la certificación de parte de este último pues así se 

evitarían tener que entrar a corregir declaraciones de retención en la fuente por 

excesos o defectos de las retenciones inicialmente practicadas”9. 

Por otro lado, también se empezó a hablar sobre aquellos que no cotizan 

seguridad social: 

“Existe una inquietud relacionada con los trabajadores independientes que no 

paguen los correspondientes aportes obligatorios a salud y pensión sobre la base 

de cotización máxima del 40% del valor mensual de cada contrato…la única 

condición de la cual habla el artículo 383 del E.T. es la existencia de contratos de 

prestación de servicios al año que no excedan de $7.539.600 (300 uvt) 

mensuales…considero que para efecto de aplicar la tabla de retención en la fuente 

para ingresos laborales los agentes retenedores contratantes no podrán exigir que 

el independiente esté alifiado y pague los aportes de salud y pensión porque esos 

requisitos no están contemplados en el artículo 173 de la Ley 1450 de 2011 ni en 

su reglamento.10 

 

9 www.actualicese.com. Artículo: Los trabajadores independientes solo están obligados a 
confesarse ante sus contratantes en ciertos casos pero no en todo. 31 de Octubre del 
2011 
10…”www.gerencie.com. ¿Los trabajadores independientes que no coticen los aportes 
obligatorios de salud y pensión se les pueden aplicar la tabla de retención en la fuente 
para ingresos laborales? William Osorio Suarez. Octubre 28 del 2011. 
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Por otro lado también se empezó a hablar sobre la calidad del independiente, si 

está obligado o no a declarar renta: 

“Es preciso recordar que el artículo 594-1 del Estatuto Tributario, señala las 

condiciones para determinar cuándo las personas naturales y sucesiones ilíquidas 

pertenecen al grupo de los trabajadores independientes y en consecuencia 

pueden observar el cumplimiento de los requisitos para no estar obligado a 

presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y sus complementario 

de ganancia ocasional…Dentro de las condiciones que se encuentran, está: que 

los ingresos brutos por honorarios, comisiones y servicios deben corresponder al 

80% o más, sobre dichos ingresos se hubiera practicado retención en la fuente, no 

ser responsable del régimen común del impuesto a las ventas y expedir factura; el 

incumplimiento de una o más condiciones obliga al trabajador independiente a 

observar los requisitos de los de menores ingresos o asalariados, según el 

caso…considero que para efecto de la aplicación de la tabla del artículo 383 del 

E.T. son trabajadores independientes los que perciben ingresos por concepto de 

honorarios , comisiones y servicios sin importar si cumplen con las condiciones 

señaladas en el párrafo anterior; debido a que hay personas naturales que 

perciben ingresos como trabajadores independientes y tienen otras actividades 

económicas donde derivan otros ingresos, de tal manera sería complejo calcular 

dentro del quinto día hábil de cada mes, si los ingresos brutos por honorarios, 

comisiones y servicios correspondan al 80% o más, además de verificar que los 

mismos se hubiere practicado retención en la fuente…interpretar que para la 

aplicación de la tabla de retención en la fuente por ingresos laborales, los 

trabajadores independientes son aquellos que cumplen con las condiciones del 

artículo 594-1, es agregar mayor inequidad tributaria adicionada por el Decreto 

3590 de 2011”11 

11 www.actualicese.com. ¿Los ingresos brutos que se originen por honorarios, comisiones 

y servicios deben corresponder al 80% o más para que el trabajador independiente se 
beneficie de la aplicación de la tabla? Gerencie.com William Osorio. Octubre 28 de 2011 
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En un bosquejo resumido tenemos la siguiente información sobre la normatividad 

del descuento de los aportes a seguridad social de la base de retención en la 

fuente a los trabajadores independientes: 

El Decreto 2271 de junio de 2009, establece en su artículo cuarto: 

“Disminución de la base para trabajadores independientes. El monto total del 

aporte que el trabajador independiente debe efectuar al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud es deducible. En este caso, la base de retención en la 

fuente al momento del pago o abono en cuenta, se disminuirá con el valor total del 

aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad Social en Salud realizado por 

el independiente, que corresponda al periodo que origina el pago y de manera 

proporcional a cada contrato en los casos en que hubiere lugar. 

En tal sentido, no se podrá disminuir la base por aportes efectuados en contratos 

diferentes al que origina el respectivo pago y el monto a deducir no podrá exceder 

el valor de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud que le 

corresponda efectuar al independiente por dicho contrato. 

 

Para poder descontar se la base de retención el aporte a salud, el trabajador 

independiente deberá adjuntar a su factura, documento equivalente o a la cuenta 

de cobro, si a ello hubiere lugar, un escrito dirigido al agente retenedor en el cual 

certifique bajo la gravedad de juramento, que los documentos soporte del pago de 

aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a 

retención.  

 

En el caso de que su cotización alcance el tope legal de veinticinco (25) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, por la totalidad de sus ingresos por el 

respectivo periodo de cotización deberá dejar expresamente consignada esta 

situación. 
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Posteriormente el Decreto 3655 de septiembre de 2009 en su artículo primero 

expreso lo siguiente: 

“Deducción de los aportes obligatorios. El valor a cargo del trabajador en los 

aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud es 

deducible. Para la disminución de la base de retención en la fuente a título de 

impuesto sobre la renta, el valor a deducir mensualmente se obtiene de dividir el 

aporte total realizado por el trabajador asalariado en el año inmediatamente 

anterior o el aporte que aparezca en el certificado vigente entregado por el 

trabajador, por doce (12) o por el número de meses a que corresponda si es 

inferior a un año.” 

 

de conformidad con el artículo 126-1 del ET: 

“Los aportes voluntarios que haga el trabajador o el empleador, o los aportes del 

partícipe independiente a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a los 

fondos de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros privados 

de pensiones y a los fondos privados de pensiones en general, no harán parte de 

la base para aplicar la retención en la fuente y serán considerados como un 

ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, hasta una suma que 

adicionada al valor de los aportes obligatorios del trabajador, de que trata el inciso 

anterior, no exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o ingreso 

tributario del año, según el caso”. 

 

Posteriormente la Dian en concepto 040093 de junio 4 de 2010 estableció: 

“El beneficio establecido para los aportes voluntarios a fondos de pensiones se 

predica respecto de los asalariados y de los denominados trabajadores 

independientes, y se encuentra limitado al 30% de los ingresos que perciban uno u 

otro de acuerdo a su calidad”.  

 

Y después agrego: “En conclusión, si bien la norma reconoce el derecho de los 

profesionales independientes para disminuir de la base de retención los aportes 
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voluntarios a los fondos de pensiones, en virtud del principio de equidad debe ser 

en los mismo términos que se establecen para los asalariados, es decir, tomando 

los ingresos que perciben en virtud de la actividad económica que desarrollen, lo 

que se asimila a los ingresos que percibe el trabajador en desarrollo de su relación 

laboral o legal y reglamentaria.  

 

En consecuencia, cuando se trate de independientes sólo el 30% de los ingresos 

tributarios que provenga de la actividad económica que desarrollen, tales como 

honorarios o comisiones gozarán del beneficio contemplado en el artículo 126-1 

del Estatuto Tributario, los ingresos de naturaleza diferente no harán parte de la 

base para establecer dicho beneficio”.  

 

Con este articulo, no se ve afectado la retención en la fuente por concepto de IVA 

y de ICA. La retención que trata este articulo, solo aplica para retención en la 

fuente, para nada afecta otros conceptos como retención de impuesto a las ventas 

y retención de industria y comercio, las cuales si se aplican teniendo en cuenta las 

normas establecidas. 

 

Ante la obligatoriedad de la aplicación de la tabla de retención en la fuente para 

asalariados, a los trabajadores independientes, se han visto ciertas estrategias 

propuestas:   

El decreto 3590 de septiembre 28 de 2011 en su artículo primero estableció que 

“la presentación de la certificación a que hace referencia el presente artículo, 

deberá efectuarse dentro de los primero cinco días hábiles de cada mes y es 

requisito para el pago o abono en cuenta al contratista”, lo que busca impedir el 

pago o causación de los honorarios del trabajador independiente hasta tanto este 

no se acoja a tan beneficiosa ley…esta norma, en efecto ha llevado a que los 

agentes de retención no paguen a sus trabajadores si estos no presentan el 

certificado donde consten los requisitos que permitan aplicar el artículo 383 del 
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estatuto tributario, de modo que no es viable abstenerse de presentar tal 

certificado para evitar ser perjudicado por la aplicación de esta norma. Se había 

dicho que  bastaba con no presentar el certificado para impedir la aplicación de 

esta norma cuando le es perjudicial, pero ello ha hecho que el trabajador 

independiente no pueda cobrar, de modo que esta no es la solución…la solución, 

en nuestro criterio es presentar el certificado de forma extemporánea, lo que le 

permitirá al agente de retención hacer el pago o abono en cuenta respectivo( pues 

cuenta con el certificado que le exige la norma para hacer el pago o abono en 

cuenta), pero no podrá aplicar la retención conforme al artículo 383 del ET por 

cuanto el certificado se presentó por fuera del límite temporal exigido por la 

norma…cuando no proceda la aplicación de la tabla, el agente retenedor 

practicará la retención en la fuente de acuerdo con los conceptos y las tarifas 

previstos en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes…no se trata de 

una salida elegante pero sí creativa, y sobre todo, de una salida que no quebranta 

ninguna norma y que no expone a sanción alguna ni al trabajador independiente ni 

al agente de retención” 12 

Con respecto a que la empresa o agente retenedor no cancele al independiente, 

hasta que no le presente la constancia de cotizar a seguridad social, (la PILA y dar 

aviso al Ministerio de Protección Social. Concepto 1235 de Marzo del 2006) 

anterior a la pronunciación del Decreto 3590 de septiembre del 2011, habían 

acordado algunos agentes retenedores esta medida, puesto a que si el trabajador 

no está cotizando, este costo gasto no sería válido como deducible en la 

declaración de renta.  

 

 

12 www.gerencie.com. Presentar certificación extemporánea como estrategia válida para 
evitar que al trabajador independiente se le aplique la tabla de retención para asalariados. 
Octubre 25 del 2011. 
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Esto surgió porque en julio 12 de 2010 cuando el artículo 27 de la Ley 1393 

adicionó un parágrafo al Tributario, indicándose de esa forma que a partir del año 

gravable 2011 no serían deducibles los costos y gastos que un contribuyente 

tenga por contratos firmados con trabajadores independientes que no demuestren 

estar cumpliendo con su obligación de cotizar a la  Seguridad social. 

Algunos solo concluyen sus beneficios, sin centrarse en sus inconvenientes: “En 

consecuencia, la norma busca que los independientes que ganan poco en el año 

también tengan las mismas ventajas de un asalariado pues  con estos últimos 

siempre ha sucedido que casi nunca declararan renta y al mismo tiempo casi 

nunca sufren retenciones en la fuente pues su retención se las calculan con la 

tabla del artículo 383 del Estatuto y en esa tabla sólo sufren retenciones si el pago 

mensual gravable supera los 95 UVT” 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 Actualicese.com. Artículo: Aunque el independiente no esté cotizando a seguridad 
social sí se puede beneficiar de la retención con la tabla de asalariados. 11 de Julio del 
2011. 

http://www.actualicese.com/normatividad/2010/07/12/ley-1393-de-12-07-2010-ii/
http://actualicese.com/actualidad/2010/07/19/reformas-tibutarias-ley-1393-julio-12-2010-parte-3/
http://actualicese.com/actualidad/2010/07/19/reformas-tibutarias-ley-1393-julio-12-2010-parte-3/
http://actualicese.com/actualidad/2010/07/19/reformas-tibutarias-ley-1393-julio-12-2010-parte-3/
http://actualicese.com/actualidad/2010/12/13/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2010/
http://www.actualicese.com/modelos-y-formatos/excel-modelo-para-depuracion-salarios-y-obtencion-de-la-retencion-en-la-fuente-durante-el-2011-procedimiento-1/
http://www.actualicese.com/modelos-y-formatos/excel-modelo-para-depuracion-salarios-y-obtencion-de-la-retencion-en-la-fuente-durante-el-2011-procedimiento-1/
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0.6. METODOLOGIA  

Para lograr los objetivos trazados en este estudio, realizaremos la siguiente 

metodología: 

 

a. Consulta de opiniones de expertos, y evaluación pertinente y profunda de 

sus bases legales. 

b. Información del recaudo de retención en la fuente, brindada por la DIAN, de 

sus estadísticas, desde el momento en que se emite la norma hasta el  

momento en que se obtenga la información. 

c. Encuesta a empresas de la ciudad de Cartagena, más específicamente del 

sector comercial y encuesta a trabajadores independientes (sobre 

satisfacción y nivel de cumplimiento de la norma). 

d. Consulta de opiniones de expertos sobre las dificultades para el manejo de 

certificaciones de seguridad social y contratos. Encuesta a trabajadores 

independientes sobre el derecho a la intimidad personal y la certificación 

ante sus contratantes y sus pagos a seguridad social. Encuesta al agente 

retenedor sobre las repercusiones de esta norma en la información en 

medios magnéticos. 

e. Consulta de opiniones de expertos sobre el tratamiento que se le debe dar 

a las devoluciones de retención en la fuente.  Encuesta a trabajadores y a 

empresas sobre las devoluciones de retención en la fuente. 

f.  Encuesta de satisfacción a los trabajadores independientes con la 

aplicación de la norma. 
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1. CAPÌTULO I 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA, TENIENDO EN 

CUENTA LA EXPOSICIÒN DE MOTIVOS. 
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Veamos  los resultados de la siguiente encuesta realizada a los auxiliares 

contables, cajeros, tesoreros o auxiliares de tesorería u otro cargo que se encarga 

de efectuar los pagos en la empresa: (población de estudio: empresas del sector 

comercial y de servicios de Cartagena. Muestra: 200 empresas comerciales y 200 

empresas de servicios con  personería jurídica, que tienen contratos de prestación 

de servicios con trabajadores; especialmente el sector MIPYME). Ver Anexo 1. 

1. Se encuestaron 171 auxiliares contables; 5 Contadores; 46 Auxiliares de 

Cuentas por pagar; 105 Asistentes de Tesorería; 73 tesoreros y/o cajeros. 

Análisis:  

El 43% de los encargados de los pagos de las empresas son Auxiliares 

Contables; el 26% son los Asistentes de Tesorería; el 18% son tesoreros 

y/o cajeros; 12% son los encargados de Cuentas por pagar; y el 1% son los 

Contadores directamente. 

 

 

Conclusiones:  

El mayor número de los encargados, en última instancia, de la aplicación de 

la norma, en las empresas de la Ciudad de Cartagena, son los Asistentes 

de Contabilidad, debido a que son los responsables de la emisión de los 

comprobantes de egreso. 

Sólo en una minoría, vemos la acción de la aplicación de la norma, por 

parte de los Contadores directamente. 
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Bases 

2. De Junio a Diciembre 2011; 87 empresas emitieron pagos por prestación de 

servicios a trabajadores independientes; superiores a: $7.539.600 (2011 

UVT $25.132, descontando lo pagado por salud y pensión), y 313 empresas 

no emitieron pagos superiores a este monto. De Enero a Marzo del 2012, 

34 empresas emitieron pagos por prestación de servicios a independientes 

superiores al monto en mencionado, mientras que 366 no emitieron pagos 

superiores a este monto.  

Análisis:  

En el periodo estudiado del 2011, el 78% de las empresas de Cartagena, 

no emitieron pagos superiores a 300Uvt, (descontando seguridad social), 

por pagos a trabajadores independientes; mientras que solo el 22% sí 

emitieron pagos iguales o superiores a este monto. En el periodo estudiado 

del 2012, el 92% de las empresas no emiten pagos superiores al monto en 

estudio, y solo el 8% sí tienen dichos pagos. 
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Conclusiones: 

En la ciudad de Cartagena, podemos ver que durante el 2011, la aplicación 

de la tabla de retención en la fuente, diferente a la de pagos laborales, se 

ve obligada a aplicarse, en una minoría de las empresas de Cartagena; 

pues la mayoría de los entes, no poseen pagos por prestación de servicios 

superiores a estos montos. Podríamos entonces darnos cuenta que en el 

2011 la gran mayoría de los trabajadores de la ciudad que trabajaron por 

concepto de prestación de servicios, y debieron estar sujetos a la aplicación 

de la tabla de retención en la fuente por salarios y pagos laborales, es decir, 

fueron el destino de la norma. 

 

Además podemos también observar, que en los tres primeros meses del 

2012, aumentó el número de empresas que emitieron pagos mensuales 

superiores a estos montos, con respecto al año anterior, es decir, que 

aumentó el número de trabajadores independientes que fueron abarcados 

por la aplicación de la tabla de retención en la fuente por concepto de 

salarios y pagos laborales. 

 

3.  De Junio a Diciembre del 2011, 321 personas tienen en cuenta el historial 

de los pagos que ha hecho durante el mes a su beneficiario (trabajador 

independiente); a la hora de emitir un respectivo pago a favor de este; y 79 

no lo tienen en cuenta. De Enero a Marzo 2012, 360 personas tienen en 

cuenta el historial de los pagos, mientras que solo 40 no lo tienen en 

cuenta. 

Análisis:  

En el 2011, el 80% de los encargados tuvieron en cuenta el historial de 

pagos del mes al realizar un pago al independiente, mientras que el 20%, 

no lo tuvieron en cuenta.  En el 2012, el 90%, tienen en cuenta el historial 

de los pagos, mientras que solo el 10% no lo tienen en cuenta. 
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Conclusiones: 

En cuanto a la aplicación de la norma, durante el 2011, se demostró que la 

gran mayoría de los encargados de emitir los pagos, pudieron aplicar esta 

norma, debido a que tuvieron en cuenta todos los pagos que se le hacían al 

mes, a los trabajadores independientes. Esto tal vez pudo considerarse 

puesto a que hubo un tiempo de unos meses, donde la aplicación de la 

norma se tornó opcional, y solo unos meses antes de culminar el período, 

se decretó como obligatoria. 

 

Además, en el 2012, después de decretada la obligatoriedad de la norma y 

considerarla al iniciar periodo 2012, vimos que aumentó el número de 

empresas, en donde los encargados, tenían muy en cuenta todos los pagos 

que se le habían hecho mensual al trabajador, para la aplicación correcta 

de la tarifa de retención en la fuente.  
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Contratos 

4. Durante el 2011, 207 personas no tienen copia del contrato de prestación 

de servicios del trabajador independiente a la hora de emitir su pago; y 193 

personas sí lo tienen. En el 2012, 186  personas no tienen copia de este 

contrato, mientras que 214 personas sí lo tienen. 

Análisis:  

En el 2011, el 52% de las personas encuestadas, no tuvieron en cuenta la 

copia del contrato del independiente, al momento de emitir el pago; 

mientras que el 48% sí. En el 2012, el 54% sí han tenido en cuenta el 

contrato de prestación de servicios; mientras que el 46% no lo tienen a la 

mano al momento de emitir el pago.  

 

 

Conclusiones: 

Esta es uno de los puntos a tener en cuenta, para verificar, si en la práctica, 

el tema ha tomado debida importancia y conocimiento por parte de las 

empresas. Por lo cual podemos concluir, que en el II semestre del 2011, 
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más de la mitad de las empresas, no tuvieron en cuenta la copia del 

contrato del independiente. Los motivos encontrados fueron: ya el 

encargado conocía los puntos más relevantes a tener en cuenta, de los 

trabajadores que tenían contrato con la empresa; y otros motivos estaban 

soportados en que la norma no se estaba tornando importante en el 

momento, considerándose el encargado, en desacuerdo con esta norma, 

puesto a que no tenía obligatoriedad. 

 

En los primeros tres meses del 2012, la obligatoriedad de la norma, 

conllevó a que más de la mitad de las empresas sí tuvieran en cuenta los 

rasgos de este contrato, al momento de emitir los pagos, debido a la 

magnitud de la importancia que tenían los soportes al momento de aplicar 

esta norma, para su correcta contabilidad y soportes tributarios ante la 

administración. 

  

5. En el 2011, 157 personas consideran prioritario a la hora de emitir un pago 

a un trabajador independiente, el valor del contrato; 58 personas se fijan en 

la obligación del contratista; 124 en la obligación del contratante; mientras 

que 61 personas se fijan en la duración del contrato. En el 2012, 195 

personas afirman que en el valor del contrato, 63 en la obligación del 

contratista, 47 en la obligación del contratante, mientras que 95, en la 

duración del contrato.  

Análisis: 

En el 2011, el 39% de los encargados, tienen en cuenta del contrato de 

prestación de servicios, el valor de este; el 31% examina la obligación del 

contratante; el 15% se fija en la duración del contrato y el 15% se fijan en la 

obligación del contratista. En el 2012; el 49% considera de importancia del 

contrato, el valor de este; el 24% en la duración del contrato; el 16% en la 

obligación del contratista y el 12% en la obligación del contratante. 
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Conclusiones: 

Podemos ver que el mayor número de las empresas de Cartagena, tiene 

muy en cuenta el valor del contrato de prestación de servicios, por encima 

de otro aspecto de éste, para la emisión de los pagos a los trabajadores; 

pues es un punto prioritario a la hora de calcular cuál es la retención en la 

fuente que debería hacerse al respectivo trabajador. Esto fue más notorio 

en los primeros tres meses del 2012. 

Certificados 

6. En el 2011, 323 personas anexan a cada comprobante de egreso a favor de 

un independiente, la copia del RUT; mientras que 77 personas no lo hacen. 

En el 2012, 367 personas anexan a cada comprobante de egreso emitido, a 

favor de un contratista, la copia del RUT, mientras que 33 personas no lo 
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hacen. (algunas razones: prefieren conservarlo en los archivos y otros no lo 

consideran importante, la razón de que aumente en el 2012, es porque los 

jefes y superiores, están vigilando la otra documentación y de paso vigilan 

esa). 

Análisis: 

En el 2011, el 81% de las personas anexan a cada comprobante de pago, 

el RUT del independiente; mientras que el 19% no lo hacen. En el 2012; el 

92% de las personas anexan el RUT del independiente al soporte de 

egreso, mientras que solo el 8% no lo hacen. 

 

 

Conclusión: 

Esto nos lleva a pensar que ha ayudado la aplicación de la norma, a 

mejorar la asignación de los soportes debidos; correspondientes a los 
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comprobantes de egreso de los pagos de las empresas. Es importante este 

soporte, porque es en éste donde miramos el régimen del trabajador 

independiente y otras características que son necesarias conocer al 

momento de emitir los pagos a éstos.  

 

7. Durante el 2011, 234 personas no exigían la carta juramentada al 

independiente, a menos que éste decida hacerse beneficiario de la norma; 

mientras que 166 personas sí exigían la carta juramentada, aunque el 

independiente no solicitara la aplicación del beneficio de la norma. De 

Enero a Marzo del 2012, 216 personas solicitaron la carta juramentada al 

independiente, aunque este no quisiera hacerse beneficiario de la norma, 

mientras que 184 no lo solicitaron. 

Análisis: 

En el 2011; el 56% de los encargados, no exigían la carta juramentada al 

independiente, mientras que el 44% sí la exigían. En el primer trimestre del 

2012, ha sido el 54% de los encargados que sí han exigido la carta 

juramentada al independiente, mientras que el 46%, no la exigen. 
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Conclusión:  

Ha aumentado para el 2012, la exigencia, por parte de los empleados 

encargados, de la carta juramentada y autenticada por parte del 

independiente, ya que la aplicación de la norma se hizo obligatoria y se 

espera para este año, que siga en aumento el número de empresas que 

apliquen este decreto., pues al culminar el periodo anterior, todavía la 

mayoría de las empresas no la aplicaban. 

 

8. Durante el 2011, 368 personas no exigían los certificados de aportes a 

Seguridad Social al momento de emitir el pago al independiente, mientras 

que 32 personas sí lo hacían. En el primer trimestre del 2012; 145 personas 

no exigían los certificados de aportes a seguridad social, mientras que 255 

sí lo exigían. 

Análisis:  

En el 2011, el 92% de las empresas no exigían la certificación del 

independiente de aportes a Seguridad Social. En el primer trimestre del 

2012, ya el 64% sí lo exigían. 
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Conclusión: 

En el 2011, la mayoría de los contratantes no exigían los soportes de 

Seguridad social a los trabajadores independientes, en Cartagena; mientras 

que el 2012, los primeros tres meses, ya la mayoría sí lo exigía. 

 

Se espera que para este año llegue en su plenitud, la aplicación de esta 

norma. Esto se debe en su mayor parte,  a que la Dian, recordó  el 

pronunciamiento que dice que si esos pagos no están cotizando seguridad 

Social, no son deducibles del impuesto de renta. 

 

9. Durante el 2011, 242 personas aplicaban la tabla de retención en la fuente 

vigente; 68 postergaban su pago, hasta entrega efectiva de los documentos 

y 90 personas aplicaban la norma sin importar estos documentos. En el 
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2012, 167 personas aplicaban la tabla de retención en la fuente, 203 

postergaban su pago hasta la entrega de los documentos, y 30 personas 

aplicaban la norma sin importar estos documentos. 

Análisis:  

En el 2011, si el independiente no entrega ninguno de estos documentos, al 

realizar el pago, el 60% de los encargados aplicaban la tabla de retención 

en la fuente vigente, el 23% aplicaban la norma sin importar estos 

documentos y el 17% postergaban su pago. En el primer trimestre del 2012, 

el 50% de lo encuestados postergan su pago hasta la entrega de los 

documentos, el 42% aplica la tabla de retención en la fuente y solo el 8% 

aplican la norma sin importar estos documentos. 

 

 

Conclusión:  

Como podemos darnos cuenta, en el 2011, la menor parte de las empresas, 

optaba por postergar el pago hasta que el independiente entregue los 

documentos exigidos por la norma; mientras que en el 2012, ya la mitad de 
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las empresas lo hacen. Esto nos muestra que en las empresas se va 

tomando más conciencia en cuento a la aplicación de la norma, para este 

año 2012. 

10.  211 personas, no entienden el procedimiento de para cálculo y aplicación 

de la retención, estipulado en el Decreto 3590 de Septiembre del 2011; 115 

personas aún tienen dudas, 74 personas creen entender el procedimiento a 

cabalidad. 

Análisis 

El 53% de las personas encargadas de la aplicación de los pagos, en los 

agentes retenedores, no entienden el procedimiento estipulado en el 

Decreto 3590 del 2011. 

29% de las personas aún tienen dudas sobre este procedimiento. 

Solo el 18% creen entender el procedimiento a cabalidad.  

 

 

Conclusiones: 

La mayoría de los contratantes de la ciudad, no entienden el procedimiento 

estipulado en el Decreto 3590 del 2011, para el cálculo de la retención en la 

fuente a los trabajadores independientes. Solo una minoría, creen entender 

el procedimiento. Lo más probable es que en nuestro estudio, más 

adelante, encontremos la evidencia de estos resultados, cuando 

estudiemos las dificultades que se encuentran al aplicar esta norma.   
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Debido a que la intención de esta norma era favorecer a los trabajadores 

independientes que ganan menos, fomentar la afiliación de éstos a Seguridad 

Social y promover la Contratación directa de los empleados, nos propusimos mirar 

desde Junio del 2011, mes de emisión de la norma, pasando por el decreto de su 

obligatoriedad y contrastar con lo que va del año hasta el mes de Marzo, 

abarcando así el primer trimestre del 2012; diseñamos e implementamos un breve 

interrogante a una muestra de 300 empresas, para observar el nivel de éxito que 

haya tenido la intención de la norma. Cabe recordar que como trabajador 

independiente, se entiende todo aquel que labora mediante contrato de prestación 

de servicios y no bajo contrato de trabajo.: Ver Anexo 2.  

Los resultados obtenidos fueron:  

34 empresas tienen de 1 a 5 trabajadores independientes y entre 1 a 5 

empleados. 

27 empresas tienen entre 1 a 5 independientes y de 6 a 10 empleados. 

37 empresas tienen entre 1 a 5 independientes y 11 o más empleados. 

23 empresas tienen entre 6 a 10 trabajadores independientes y 1 a 5 empleados. 

28 empresas tienen entre 6 a 10 independientes y de 6 a 10 empleados. 

37 empresas tienen entre 6 a 10 independientes y 11 o más empleados. 

24 empresas tienen 11 o más independientes y 1 a 5 empleados. 

11 empresas tienen 11 o más independientes y de 6 a 10 empleados. 

18 empresas tienen 11 o más independientes y 11 o más empleados. 

12 empresas no tienen contratos con trabajadores independientes. 

49 empresas no tienen empleados sino trabajadores independientes. 

Análisis:  
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En orden se obtuvo lo siguiente:  

El 16% de las empresas no tienen empleados sino trabajadores independientes. 

El 12% de las empresas tienen entre 1 a 5 independientes y 11 o más empleados. 

El 12% de las empresas tienen entre 6 a 10 independientes y 11 o más 

empleados. 

El 11% de las empresas tienen entre 1 a 5 independientes y 1 a 5 empleados. 

El 9% de las empresas tienen entre 6 a 10 independientes y 6 a 10 empleados. 

El 9% de las empresas tienen entre 1 a 5 independientes y 6 a 10 empleados. 

El 8% de las empresas tienen 11  o más independientes y de 1 a 5 empleados. 

El 8% de las empresas tienen entre 6 a 10 independientes y 1 a 5 empleados. 

El 6% de las empresas tienen 11 o más independientes y 11 o más empleados. 

El 4,5% de las empresas no tienen contratos con trabajadores independientes. 

El 4,5% de las empresas tienen 11 o más independientes y de 6 a 10 empleados. 

 



52 

 

Conclusión: El mayor número de las empresas de Cartagena, aunque no por 

mucha cuantía, no tienen la afiliación directa de los empleados, sino trabajos 

mediante prestación de servicios con trabajadores independientes. Una 

observación que pudimos obtener es que en la mayoría de los contratos de 

prestación de servicio, existe, un horario laboral legal en Colombia, una 

subordinación y otras características exclusivas de un contrato de trabajo; pero 

que se tiene al trabajador bajo la modalidad de prestación de servicios, contrato 

exclusivo de un trabajador independiente o contratista. Otra conclusión que 

podemos obtener de este estudio es que en proporción del 30% de las personas 

que laboran en una empresa en Cartagena, están laborando mediante contratos 

de prestación de servicios, como trabajadores independientes. 
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2. CAPÌTULO II 

TENDENCIA DE LA APLICABILIDAD DE LA NORMA, EN EL 

RECAUDO DEL ESTADO POR CONCEPTO DE RETENCIÒN EN LA 

FUENTE. 
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¿Cómo podemos observar la aplicación de la norma en el recaudo del estado, por 

parte de la Dian? Esta pregunta la resolveremos mediante la última información 

preparada que presentó esta entidad ante el público en general, que abarca hasta 

el 2011. Esta es información a nivel Nacional. 

Como el concepto de Retención en la fuente, no es más que mecanismo 

anticipado del recaudo del Impuesto de Renta, entonces vemos ahora un informe 

de lo que ha sido la conducta del recaudo de este tipo de impuesto, en 

comparación con los demás impuestos, los últimos años.  

Los gráficos presentados a continuación fueron obtenidos del informe de la Dian: 

“Situación fiscal y Reforma tributaria” preparados por el Director General de la 

Dian Jorge Ricardo Ortega López, en Febrero de este año 2012. Recordemos que 

esta información es de la Administración de impuestos, a nivel nacional. 

Recaudo bruto por tipo de impuesto
Impuestos administrados por la DIAN (2000-2011)
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Datos: Coordinación de Estudios Económicos, Dirección de Gestión Organizacional. DIAN. Enero 2012.  

Impuestos externos: Arancel e IVA externo  
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Recaudo bruto por tipo de impuesto
Impuestos administrados por la DIAN (2009-2011) Billones $

ones
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25,1

34,8

2011
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Datos: Coordinación de Estudios Económicos.  DIAN. Enero 2012.  

Como podemos observar, el concepto de impuesto de renta ha sido todos los 

años, el ingreso tributario de mayor cuantía, recaudado por el Estado y durante el 

2011 ha llegado a constituirse en el 40.18% del valor del recaudo fiscal, con  34,8 

billones de pesos; lo que representa casi la mitad del valor de los ingresos fiscales 

percibidos por concepto de impuestos. 

Esta cifra del impuesto de renta es general, incluye recaudo por retención en la 

fuente por todos los conceptos de compras y servicios, incluyendo los recaudos de 

retención en la fuente por honorarios, comisiones y servicios de trabajadores 

independiente, aunque se descuenten en su declaración, si están  obligados a 

declarar.  

En el período fiscal del 2010, este impuesto representó el 40.02% del recaudo 

total por impuestos; mientras que en el 2009, se percibía en el 44.55%. En el 2010 

se presentó el menor valor recaudado de impuesto en los últimos tres años.  

El 2011 se ha concebido como el año en el cual se ha percibido la mayor cuantía 

de ingreso tributario bruto del Estado, con una diferencia del 2010, de 16,4 billones 
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de pesos; viéndose reflejada la gestión tributaria por parte del gobierno y las 

autoridades aduaneras.  

Veamos lo que ha sido el comportamiento del recaudo del impuesto sobre la  renta 

de personas naturales: 

Ingreso laboral perceptores
Por percentil

6.000.000

5.000.000

4.000.000

3.000.000

2.000.000

1.000.000

-
0 2 4 6

90% de las personas que
tienen algún ingreso mensual
reciben menos de 1.500.000

pesos al mes.

8 1012141618202224 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 70 72 74 76 78 80 82 84 86 88 90 92 94 9 6 98

Datos: DANE GEIH 2010. Ingreso mensual  

Observando esta gráfica, la Dian entrega la conclusión, basado en cifras del 

DANE, proporcionadas de la Gran Ecuesta Integrada de Hogares, de que el 90% 

de los Colombianos que devengan algún tipo de ingresos, entonces estarían 

recibiendo menos de $ 1.500.000 al mes. Esto es hablando de la gran mayoría de 

los que devengan algún tipo de ingreso, cualquiera que sea este.  
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Los asalariados 13% de los casos 42% del Impuesto

Impuesto a cargo según rango de ingresos. Año gravable 2010

Asalariados No asalariados

Rango de ingresos

brutos ($mill)
Casos

Ingresos Utilidad del

brutos periodo

Tributación

Impuesto a relativa a
cargo ingresos

brutos

Ingresos
Casos brutos

Utilidad delImpuesto a

periodo cargo

Tributación

relativa a

ingresos

brutos

0 - 50 14.137 559.383 488.148 12.337 2,2% 94.754 3.437.216 2.821.187 80.939 2,4%

50 - 100 60.514 4.632.093 3.403.111 140.629 3,0% 148.926 11.042.123 5.493.630 249.362 2,3%

100 - 250 72.281 10.665.729 7.321.873 664.625 6,2% 125.598 19.710.620 6.326.035 544.671 2,8%

250 - 500 12.218 4.078.744 2.503.334 371.260 9,1% 52.635 18.370.433 3.264.779 401.194 2,2%

500 - 1.250 2.864 2.010.122 1.085.236 228.751 11,4% 31.374 23.614.755 2.387.256 382.033 1,6%

1.250- 2.500 331 548.967 227.308 55.456 10,1% 7.911 13.634.067 874.546 179.813 1,3%

2.500- 5.000 55 172.945 69.906 19.281 11,1% 3.226 11.050.083 521.047 131.331 1,2%

5.000 - 10.000 3 16.852 6.255 1.992 11,8% 1.217 8.197.115 300.613 82.360 1,0%

10.000- 20.000 409 5.532.008 149.291 44.104 0,8%

20.000 - 50.000 149 4.325.967 117.775 40.952 0,9%

Mayor de 50.000 27 3.330.689 102.525 33.552 1,0%

Total 162.403 22.684.83515.105.1701.494.332 6,6% 466.226 122.245.077 22.358.6842.170.311 1,8%

Datos: Coordinación de Estudios Económicos, Dirección de Gestión Organizacional. DIAN. ( Sept 2011)  

El año 2010, año gravable anterior a la emisión de la norma en estudio, se habían 

percibido mayor número de casos de personas No asalariados, constituyendo una 

gran mayoría de los ingresos brutos declarados ante la Dian. Y aunque la tasa de 

tributación fue mayor en los asalariados, el valor recaudado del impuesto de renta 

fue menor en estos, constituyendo el 42% del valor del impuesto recaudado sobre 

la renta de personas naturales.  

Por la información anterior, es de suponerse según la exposición de motivos de la 

norma en estudio, que uno de los objetivos del artículo 173 de esta ley, al 

momento de emitirla en Junio del 2011 y teniendo en cuenta la información 

presentada los años anteriores, era la de alcanzar un equilibrio en el recaudo del 
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impuesto entre los asalariados y los no asalariados, dentro de los cuales se 

encuentran los trabajadores independientes, quienes ocupan un mayor número 

dentro de este grupo y la mayor parte del recaudo del impuesto de renta de 

personas naturales.  

Retención en la Fuente

por impuesto

Años gravables 2006 -2011  Millones de pesos

Años gravables
Descripción

2006 2007 2008 2009 2010 2011*

TOTAL RETENCIONES RENTA 12.881.746 15.184.271 17.509.900 17.927.869 19.623.612 21.215.270

TOTAL RETENCION IVA 3.465.579 4.301.726 4.953.063 4.939.882 5.452.315 6.062.543

TOTAL RETENCION TIMBRE 800.811 886.439 853.313 611.758 304.662 97.604

TOTAL RETENCIONES 17.157.922 20.405.860 23.335.238 23.504.079 25.401.268 27.397.431

*cifras preliminares

Fuente: Declaraciones de retención en la fuente. Coordinación de Estudios Económicos- DIAN

Datos: Coordinación de Estudios Económicos, Dirección de Gestión Organizacional. DIAN. (Marzo 2011)

 

Tenemos en este gráfico el comportamiento anual que ha presentado el recaudo 

de los últimos 6 años, por  retención en la fuente a título de impuesto de Renta, 

adicionales los de  retención de Iva y de Timbre. 

La retención en la fuente por concepto de impuesto de renta ocupa el mayor valor 

recaudado en los últimos 6 años y ha llegado a consituirse en el 2011, en el 

77.43% de la cuantía recaudada de Retención por Impuestos.  
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Como podemos observar ha sido el año 2011, el que más recaudo de impuestos 

ha tenido hasta la fecha y en particular en retención en la fuente a título de Renta. 

Se es de esperar según la tendencia histórica, que aún para el 2012, siga en 

aumento este recaudo, aunque existan algunas variaciones dentro de estos 

valores, ocasionada por la  norma que exige la aplicación de la tabla de retención 

en la fuente para asalariados, a los trabajadores independientes que devenguen 

menos de 300 Uvt, con toda la normatividad específica del caso. 

Podemos encontrar una relación, como ejemplo, entre el valor recaudado de 

retención en la fuente de renta del 2010: $ 19.623.612, con el valor del impuesto 

cancelado de renta 2010, de los no asalariados,  mostrado en uno de los gráficos 

anteriores: $ 2.170.311. Lo que nos llevaría a analizar que en el 2010, última 

información preparada por las autoridades, sobre impuesto de renta de 

asalariados y no asalariados;  la retención en la fuente de los no asalariados llegó 

a constituir aproximadamente el 11.6% de las retención de renta general 

recaudada en este año. Esta la consideraríamos su tendencia desde el 2000 hasta 

el 2011 y prospectada para el 2012, ya que las cantidades por concepto de 

retenciones varían en proporción casi que igual de un año a otro, en aumento. 

Esto lo vemos de la siguiente manera: 

Del 2006 al 2007, la retención en la fuente de renta aumentó en $ 2.302.525, con 

un aumento del % 

Del 2007 al 2008, aumentó en $ 2.325.629, con un aumento del % 

Del 2008 al 2009, aumentó en $ 417.969, con un aumento del % 

Del 2009 al 2010, aumentó en $ 1.695.743, con un aumento del % 

Del 2010 al 2011, aumento en $ 1.591.658, con un aumento del %  

El 2006 y el 2007 presentaron un aumento casi que en igual proporción; se 

interrumpe esta tendencia en el 2008 y 2009, donde se mantiene casi que estática 
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y luego se retoma la tendencia proporcional, aunque no en la misma cuantía, en el  

2010 y el 2011. Las posibles causas, podrían estar definidas en el año 2009, en el 

cual no varío significativamente la retención en la fuente.  

Podemos ver que el segundo semestre del 2011, período en el cual se debió 

efectuar la aplicación del la norma a los trabajadores independientes, no se ve 

afectado en manera alguna proporcional o significativa, la retención en la fuente 

por renta.  

Veamos a continuación las estadísticas de los conceptos que constituyen estas 

cifras mostradas en los gráficos anteriores y observemos qué proporción 

constituirían los conceptos de retención en la fuente aplicados a trabajadores 

independientes.  

Retención en la Fuente

a título de renta

Años gravables 2006 -2011  Millones de pesos

Años gravables

Descripción

2006 2007 2008 2009 2010 2011*

COMPRAS 2.303.589 2.708.883 3.064.411 2.945.117 3.289.840 3.561.411

HONORARIOS 1.564.602 1.889.457 2.323.880 2.621.734 2.813.621 2.736.812

SERVICIOS 1.316.161 1.666.025 1.732.683 1.817.762 2.011.103 2.129.031

SALARIOS Y DEMAS PAGOS LABORALES 1.236.576 1.393.988 1.628.730 1.665.888 1.844.346 2.015.098

PAGOS AL EXTERIOR RENTA 638.036 663.627 843.484 887.927 1.220.010 1.157.769

OTRAS RETENCIONES 239.570 370.358 443.785 463.836 503.003 568.703

ARRENDAMIENTOS 210.513 261.236 300.904 333.096 374.232 407.251

AUTORETENC IONES 3.775.732 4.523.547 5.198.313 5.252.451 5.707.911 6.810.978

DEMÁS CONCEPTOS 1.596.967 1.707.150 1.973.709 1.940.059 1.859.546 1.828.217

TOTAL RETENCIONES RENTA 12.881.746 15.184.271 17.509.900 17.927.869 19.623.612 21.215.270

Datos: Coordinación de Estudios Económicos, Dirección de Gestión Organizacional. DIAN. (Marzo 2011)  
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Fijémonos en los conceptos de honorarios y servicios, que es por los que 

generalmente los trabajadores independientes tienen contratos de prestación de 

servicios.  

Analizamos de manera general, que el año en el que más se ha recaudado 

retención en la fuente por renta, ha sido el 2011.  

El concepto por el que más se recauda retención, es por Autorretenciones.  

Diferente a las autorretenciones, el concepto por el que más se recauda retención 

en la fuente es por Compras. 

En tercer lugar, el concepto por el que más se recauda retención en la fuente por 

renta, son los Honorarios. 

En cuarto lugar, por Servicios; en sexto lugar, por Salarios y demás pagos 

laborales; en séptimo lugar, los Demás conceptos; en octavo lugar, Pagos al 

exterior Renta; en noveno lugar, otras retenciones y en último lugar los 

Arrendamientos.  

Nos damos cuenta que las retenciones por honorarios y por servicios, han 

constituido en los últimos años unas de las cuantías más significativas en el 

recaudo de la Dian, en las declaraciones de retención en la fuente, por encima de 

las retenciones aplicadas a los asalariados. Y en el 2011, los honorarios llegaron a 

constituir el 12.9% del recaudo nacional por retención en la fuente por renta y los 

servicios alcanzaron un 10.03%; dando evidencia así de que los no asalariados 

(trabajadores independientes), aunque no necesariamente se afirme que 

devenguen mayores ingresos en Colombia que los asalariados, contribuyen más 

al impuesto de renta; pues los asalariados ocupan el 9.49% de las retenciones 

recaudadas el último año.  

Alcanzar los mismos beneficios y obligaciones tributarias, tanto para los 

empleados como para los independientes, quizá fue una de las ideas que los 
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legisladores de esta norma se propusieron en su nuevo Plan Nacional de 

Desarrollo.   

Lo interesante es que analizando el año 2011, donde estaba la norma emitida y 

reglamentada como obligatoria desde los últimos tres meses del año; no se vió 

reflejada su aplicación en estas estadísticas. Lo cual concuerda de cierta manera, 

con los resultados de las encuestas del estudio realizado en el capítulo uno de 

este estudio.  
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3. CAPÍTULO III 

TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS INGRESOS MIXTOS DE 

TRABAJADORES INDEPENDIENTES. 
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Encuestamos a 200 personas, escogidas según criterios del nivel de formación: 

técnicos, tecnólogos, profesionales, especialistas y docentes, de la ciudad de 

Cartagena., que reciban algún tipo de ingreso y conozcan la norma. 

Las opciones de la tercera pregunta de la encuesta que aplicamos para este 

capítulo, fue obtenida, de la entrevista a opiniones de personas expertas y 

estudiadas en la materia. (Ver anexo 3).  

1. 23 personas reciben sus ingresos de sueldos únicamente. 

39 personas reciben sus ingresos de comisiones únicamente 

26 personas reciben sus ingresos de sueldos y comisiones 

12 personas reciben sus ingresos de honorarios únicamente 

14 personas reciben sus ingresos de dividendos e intereses 

6 personas reciben sus ingresos de arrendamientos y dividendos 

17 personas reciben sus ingresos de honorarios y financieros 

11 personas reciben sus ingresos de comisiones, arrendamientos y 

financieros 

23 personas reciben sus ingresos de negocios propios 

7 personas reciben sus ingresos de otras actividades no estipuladas en la 

lista 

22 personas de comisiones y negocios propios. 

Análisis:  

19.5% de los encuestados reciben sus ingresos de comisiones únicamente. 

13% reciben sus ingresos de sueldos y comisiones 

11,5% reciben sus ingresos de sueldos únicamente 

11,5% reciben sus ingresos de negocios propios 

11% reciben sus ingresos de comisiones y negocios propios 

8.5% reciben sus ingresos de honorarios y financieros 

7% reciben ingresos de dividendos y financieros 

 6% reciben sus ingresos de honorarios únicamente. 

5.5% reciben sus ingresos de comisiones, arrendamientos y financieros 
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3.5% reciben sus ingresos de otras actividades no estipuladas en la lista 

3% reciben sus ingresos de arrendamientos y dividendos 

 

Conclusiones 

Podemos concluir, por la muestra tomada, que el mayor número de  

Cartageneros con formación técnica como mínimo, reciben sus ingresos de 

las comisiones por ventas que realizan, las cuales debieron ser realizadas 

mediante un contrato de prestación de servicios. Además de esto las 

comisiones son parte complementaria de los sueldos en la mayoría de los 

ciudadanos. Esto observado lo tomaremos como base para afirmar que los 

sueldos adquiridos mediante contratos laborales, no son suficientes para 

las necesidades de los Cartageneros, lo que ha obligado a las personas a 

tener un segundo ingreso complementario, como son en su mayoría las 

comisiones por ventas. Sólo la octava parte de los Cartageneros, mantiene 

una relación laboral con alguna empresa de la ciudad, en igual proporción 

con aquellas personas que han decidido emprender sus propios negocios. 

 

Podemos entonces concluir, que el 38% de los cartageneros, además de 

devengar ingresos mediante contratos de prestación de servicios, reciben 

otro tipo de ingresos. Esto equivale aproximadamente a la tercera parte de 

los ciudadanos, como trabajadores con “ingresos mixtos”. 
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Lo anterior demuestra la relevancia de proponer un tratamiento especial 

que beneficie a los que en sus ingresos agrupados, sumen ingresos 

considerados generalmente como muy bajos en la ciudad y en el país. 

 

2. 34 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de los sueldos 

27 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de los honorarios 

33 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de las comisiones 

28 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de los arrendamientos 

18 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de los dividendos 

20 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de la actividad 

financiera 

29 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de sus negocios 

propios 

11 personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de otras actividades. 

Análisis  

17% de las personas obtienen la mayor parte de sus ingresos de sus 

sueldos 

16,5% obtienen la mayor parte de sus ingresos de comisiones 

14,5% obtienen la mayor parte de sus ingresos de sus negocios propios 

14%  obtienen la mayor parte de sus ingresos de los arrendamientos 

13,5% obtienen la mayor parte de sus ingresos de los honorarios 

10% obtienen la mayor parte de sus ingresos de la actividad financiera 

9% obtienen la mayor parte de sus ingresos de los dividendos 

5,5% obtienen la mayor parte de sus ingresos de otras actividades 
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Conclusiones: 

Un mayor número de personas obtienen la mayor parte de sus ingresos, de 

los sueldos; pero no en mucha diferencia con los que obtienen la mayoría 

de sus ingresos de comisiones por ventas. Podríamos decir que estas 

últimas personas deberían estar contratadas mediante un contrato de 

prestación de servicios, a no ser por aquellas que ganan un salario básico y 

están afiliados como empleados de la empresa. 

 

En una menor proporción se encuentran las personas que reciben ingresos 

en su mayoría, por concepto de dividendos. 

 

La meta trazada por el gobierno de lograr la contratación directa por medio 

de los empleados, tiene un cumplimiento aún muy opaco, pues podemos 

concluir también, que solo el 16% de los ciudadanos Cartageneros reciben 

la mayoría de sus ingresos de esos sueldos; no es signo de crecimiento y 

desarrollo económico. 

 

3. 76 personas opinan que si el trabajador NO resulta siendo beneficiado por 

la aplicación de la norma, exonerar de la retención en la fuente por otros 

ingresos. Si el trabajador resulta siendo beneficiado por la aplicación de la 
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norma, aplicar la tabla de retención en la fuente que corresponda a los otros 

ingresos. 

63 personas opinan que cada tipo de ingreso, sea por prestación de 

servicios u otro, reciba su tratamiento correspondiente estipulado en la 

norma, de manera individual. 

61 personas  opinan que exonerar de la norma a quienes reciban otros 

ingresos no provenientes de contratos de prestación de servicios, se 

beneficien o no se beneficien con esta, y aplicar la tabla de retención en la 

fuente. 

Análisis: 

El 38% de las personas opinan que  Si el trabajador NO resulta siendo 

beneficiado por la aplicación de la norma, exonerar de la retención en la 

fuente por otros ingresos. Si el trabajador resulta siendo beneficiado por la 

aplicación de la norma, aplicar la tabla de retención en la fuente que 

corresponda a los otros ingresos. 

El 31,5% de las personas opinan que cada tipo de ingreso, sea por 

prestación de servicios u otro, reciba su tratamiento correspondiente 

estipulado en la norma, de manera individual. 

El 30,5% de las personas opinan que exonerar de la norma a quienes 

reciban otros ingresos no provenientes de contratos de prestación de 

servicios, se beneficien o no se beneficien con esta, y aplicar la tabla de 

retención en la fuente. 

 

Conclusiones: 
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El mayor número de  personas, opinan que sería mucho mejor que la ley 

reglamentara, que si el trabajador NO resulta siendo beneficiado por la 

aplicación de la norma, exonerar de la retención en la fuente por otros 

ingresos. Si el trabajador resulta siendo beneficiado por la aplicación de la 

norma, aplicar la tabla de retención en la fuente que corresponda a los otros 

ingresos; por considerar esta propuesta más equitativa y justa. 

 

En un nivel casi que igual, y no con mucha diferencia con la propuesta que 

más moda tuvo, se encuentran las dos propuestas que fueron sugeridas 

como forma de tratar a las personas que devengan ingresos por prestación 

de servicios y otros tipo de ingresos.  

 

Esta opinión la consideramos como apropiada para el logro de este 

objetivo, que es determinar el tratamiento más adecuado para el 

tratamiento de tributario de aquellos que reciben ingresos no solamente 

mediante contratos de prestación de servicios. Como los ciudadanos exigen  

equidad y justicia en las leyes del país, optaron por la tercera opción por 

estar sujeta a las necesidades de los Cartageneros. 
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4. CAPÌTULO IV 

DIFICULTADES EN LA APLICACIÒN DE LA NORMA, POR PARTE 

DEL AGENTE RETENEDOR Y EL AGENTE RETENIDO  Y SUS 

EFECTOS EN LA INFORMACIÒN EN MEDIOS MAGNÈTICOS. 
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4.1. DIFICULTADES DEL AGENTE RETENEDOR Y DEL TRABAJADOR 

INDEPENDIENTE  AL MOMENTO DE APLICAR LA NORMA 

Dificultades sobre la Certificación de los contratos que posee el trabajador. 

Artículo 1 Decreto 3590 del 2011.  

Al momento de aplicar la norma, los contratantes de los trabajadores 

independientes, se ven en varias situaciones incómodas para hacerla cumplir de la 

manera como lo manda el Decreto 3590 del 28 de Septiembre del 2011. Lo 

detallaremos de la siguiente manera: 

En primer lugar, muchas empresas tienen la idea de que si se aplica una retención 

mayor de la que se debe aplicar a un trabajador, más adelante al éste probar esta 

situación, la empresa se vería obligada a devolver las sumas de retención que le 

descontaron de más a ese trabajador. Además, que si una empresa aplica una 

menor retención de la que se debe aplicar, deberá responder ante la autoridad 

aduanera por la diferencia en esas retenciones, las cuales, lo más probable es que 

toque pagarlas a la empresa, puesto a que el trabajador no va a querer  ni está 

obligado a devolverlas. Por lo menos eso es lo que la lógica de los estudiosos del 

tema, plantean. Más ahora, en la realidad esto no pasa de ser lo “ideal”. Aún no ha 

llegado la práctica. 

Las empresas no saben si exigir al trabajador, la certificación juramentada bajo las 

especificaciones del Decreto 3590 del 2011, los 5 primeros días hábiles del mes 

antes de realizar la labor el empleado o si los 5 primeros días hábiles del mes 

siguiente al laborado, es decir, el pago del trabajo y sus deducciones se harían al 

mes siguiente.   

Una de las dificultades que más atañen al trabajador, es la siguiente:  

La carta juramentada, se entregaría los 5 primeros días hábiles de cada mes, pero 

reflejando la información, los contratos y los pagos del mes anterior. Esto puede 

ser realizado de esta manera, para aquellos trabajadores que laboran mediante un 
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valor fijo en el contrato. Pero las dificultades la encontrarían los que ganan por 

comisión u otro ingreso variable; no pueden entregar la información del mes 

anterior, porque si el mes anterior no cumplen los requisitos del monto mínimo de 

la norma, no se le aplicaría en el pago del mes en el cual están los 5 primeros días 

hábiles que se entrega la certificación, la tarifa de retención correspondiente. 

Tampoco pueden entregar la información que brinden el valor los ingresos que 

pretenderían obtener el respectivo mes, los cuales aún no han sido causados. Por 

eso muchos trabajadores encontrarían la forma más fácil de hacerlo, el mismo día 

para el cual están las fechas respectivas de pago.  

Esta carta juramentada, no sirve para un control, como se pretendió que sería el 

fin con el cual se iba a realizar; simplemente ha pasado en la práctica a ser un 

requisito más; pues el trabajador al acercarse a la notaría, quien le va a firmar y/o 

autenticar esa carta, no va a proceder a verificar la información que está allí 

escrita, para lo cual, el mismo trabajador al elaborar su certificación, escribe la 

información que mejor le convenga. A menos que las empresas se den la tarea de 

verificar la información que está escrita llamando  a las empresas detalladas en las 

cartas, confirmando las fechas de inicio y terminación y valor de los contratos; 

ocasionando para ellas cierto grado de desconfianza en brindar esta información 

sin constatar con certeza que la persona que está llamando está realizando 

verdaderamente esa función. 

Queda claro entonces, que lo que ha generado polémica en este asunto ha sido 

precisamente, porque los trabajadores consideran que se les está violando su 

intimidad personal. Muchos en tensión por la situación que está viviendo el país 

con relación a las extorsiones, protestan por esta reglamentación. Como veremos 

dentro de poco en la Encuesta 4. 

Se han planteado varias soluciones para este inconveniente operativo. Pero a 

menos que se haga un control más profundo y ordenado por parte de los agentes 

retenedores, en cuanto al manejo y comprobación de la información de sus 
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trabajadores independientes para aplicar la norma; las inconformidades se 

seguirán manteniendo.  

Algunos ingenieros y especializados en el área informática plantean ideas como: 

Tal vez la solución la tendría una base de datos general y nacional que costee el 

gobierno, donde se realice la inscripción de la información de cada trabajador 

independiente y cada empresa prosiga a su comprobación y confrontación en este 

sistema de información; podría también verificarse y confrontarse con un espacio 

de información, como por ejemplo la base de datos del Seguro Social, donde cada 

empresa tenga su autorización privada para entrar a confrontar y consultar la 

información de dicho trabajador. Allí podría encontrar desde la fecha inicial del 

contrato o afiliación hasta la fecha en la cual se permanece en esta con los 

ingresos registrados y/o pagados. El trabajador, al celebrar un contrato debería 

inscribirse en este sistema suministrando toda la información necesaria y de esta 

manera, tal como se realiza una consulta de crédito en las centrales de riesgo, la 

empresa cancele cierto monto para consultar dicha información del trabajador. El 

trabajador se podría ahorrar tiempo y costos, al igual que las empresas, al realizar 

la comprobación de la información registrada en las cartas juramentadas de 

certificación de contratos.  

Sería entonces conveniente, que dicha información se consultara al momento de 

emitir el último y/o único pago del mes, para tener conocimiento entonces de cuál 

es la tabla de retención a aplicar.  

 Dificultades al momento de calcular la base de retención 

Muchas empresas, antes de iniciar la labor el trabajador independiente, piden 

demostrar la cancelación anticipada de los aportes a Seguridad Social. Lo cual 

debería ser de esta manera. Entonces así, se tiene más certeza de qué valor se 

va a descontar de la base, para saber entonces si se aplica la tabla de retención 

del artículo 383 del E.T. o la del artículo 392 del E.T. Además teniendo en cuenta 

de que si estos pagos a estos trabajadores no son soportados con los certificados 
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de aportes al Seguro Social, no serán deducibles del impuesto de renta.   El 

contratante debe conocer el valor del servicio de los contratos, los valores del IVA 

de esos contrato (si está obligado a facturar), los valores cancelados a Seguridad 

social en Salud y en Pensión y si es el caso, los fondos destinados a las cuentas 

de las AFC (ahorro para el fomento  a la construcción).  

Dificultades en el procedimiento de la aplicación de la retención en la fuente. 

 En el artículo 3 del Decreto 3590 del 2011, se señala el procedimiento a seguir, 

una vez obtenida la base de retención, confirmando que esta no supera el monto 

señalado por la norma, para lo cual muchos contratantes hicieron lo siguiente, en 

uno de los casos más sencillos que encontramos en una entrevista a un 

empleado:  

Un Contador fue contratado para prestar sus servicios de asesoría tributaria, en el 

mes de Mayo del 2012 a una persona jurídica. Este trabajador llevó una 

certificación a la empresa con los siguientes contratos:  

Contrato 1: $ 1.270.000   Empresa XXX 

Contrato 2: $ 900.000      Empresa SSS 

Contrato 3: % 1.000.000  Empresa YYY 

Este último contrato, es el que el trabajador va a realizar por ese mes a la 

empresa, pero debe también incluirlo en la certificación, pues así lo exige la norma 

en el Literal C del Artículo 1 Decreto 3590 del 2011. Además de esto, los soportes 

de seguridad social que presentó, incluían solamente la cotización sobre la 

sumatoria del contrato 1 más el contrato 2; por lo cual presentó los siguientes 

valores:  IBC 40%: 868.000 ; S Y P 28,5%: $ 247.380.  

El encargado en la empresa de esta función, entonces hizo lo siguiente: verificó en 

el Rut del trabajador, que el independiente sea del régimen simplificado, pues no 
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tiene IVA discriminado en la certificación y procedió a calcular los pagos a 

Seguridad Social en salud y pensión, incluyendo el  valor del contrato 3: 

Sumatoria de los contratos: $ 3.170.000  IBC para Aportes 40%: $1.268.000; 

sobre este valor, se calcula Salud 12.5%: $ 158.500 y Pensión 16%: $ 202.880, 

sumando un total a deducir, de $ 361.380. Entonces obtuvo la base para saber si 

estaba o no, sujeto a la tabla de retención de asalariados o  a la de los conceptos 

y tarifas de las disposiciones reglamentarias vigentes de retención : 3.170.000 – 

361.380= $ 2.808.620; expresada UVT sería  $ 2.808.620/26.049 = 107.82 UVTs, 

tomando las dos primeras cifras decimales, como lo dice el numeral 2 de Artículo 3 

del Decreto 3590.  

Queda entonces claro, que el valor de sus contratos no excede de las 300 UVT, 

quiere decir que se toma como determinado que la tabla a aplicar es la del artículo 

383 del ET.  

Al llegar al numeral 3 del artículo 3 del decreto en mención, el porcentaje de 

retención se calcula tomando en valor a retener en UVT, sobre la base de 

retención en UVT. Entonces, según la tabla, quedaría en el rango de los 95 a 150 

UVT, es decir, (107.82 UTV-95 UVT)*19%= 2.4358 UVT. Este valor se divide 

sobre 107,82 UVT y obtenemos el porcentaje de retención del mes, del que habla 

este artículo: 0.0226%. 

Según el literal C, del artículo 3 del decreto del que hablamos, este es el 

porcentaje de retención aplicable a todos los pagos del mes de Mayo, hechos a 

este trabajador; tendrá dos pagos al mes, de base de $500.000 cada uno, 

descontando entonces $113.00 en cada uno, $126.000 al mes.  

El encargado del contratante sostiene que esta tarifa de 0.0226% también es la 

tarifa que deben aplicarle los demás contratantes en todos los pagos, puesto a 

que ellos también harían los mismos cálculos que él hizo. 
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El trabajador independiente, hubiera preferido no devengar por debajo de las 300 

UVT y que se le aplicara el 10% de retención en la fuente por honorarios.  

¿Fue esta la manera adecuada de aplicar la norma? 

Encontramos otro caso donde el contratante, en una situación similar, aplicó la 

norma de una manera distinta: 

El contratista, persona natural, fue contratado para servicio de aseo general, por 

una persona jurídica. Demostró certificación de tener dos contratos, cada uno de 

$2.800.000.  

Entonces el encargado de aplicar la norma de retención, verificó el monto de los 

dos contratos: $ 5.600.000 y restó lo que el trabajador debe aportar a seguridad 

social (5.600.000*40%*28,5%) =$638.400 y pidió demostrar esto al momento del 

pago. Concluyó que no excede de 300 UVT, así que aplicó la tabla de retención de 

asalariados sobre el valor únicamente de ese contrato. Esto lo hizo de la siguiente 

manera: 

Valor del contrato: $2.800.000  

Seguridad social: IBC 40%*28.5%: $ 319.200 

Base de retención: 2.800.000 – 319.200= $ 2.480.800, en UVT 2012: 95.23 UVT. 

Ubicación en la tabla: Entre 95 y 150 UVT,  

Tarifa (95,23-95)*19%= 0.0437 UVT 

Valor: 0.0437 UVT* $26.049= $1.138,34 

 

Si este empleado hubiera hecho lo que hizo el empleado del primer caso 

mostrado, entonces la retención fuera la siguiente:  

Contratos: $ 5.600.000 
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Aportes: 40%*5.600.000*28.5%= 638.400 

Base total: $4.961.600, en UVT 2012: 190.47 UVT 

En la tabla: de 150 a 360 uvt : (190.47 uvt-150)*28%+10uvt: 21.33 uvt 

Porcentaje de retención: 21.33/190.47= 0.1120 % 

Valor a retener: 2.800.000*0.1120%=  $ 3.136 

 

En el tercer caso encontrado, el contratante aplicó el procedimiento de la siguiente 

manera: 

Valor del contrato: $2.800.000  

Seguridad social: IBC 40%*28.5%: $ 319.200 

Base de retención: 2.800.000 – 319.200= $ 2.480.800, en UVT 2012: 95.23 UVT. 

Ubicación en la tabla: Entre 95 y 150 UVT,  

Tarifa (95,23-95)*19%= 0.0437 UVT 

Porcentaje de retención: 0.0437 UVT/ 95,23 UVT= 0.0005% 

Valor a retener: 0.0005%* $ 2.800.000= $1.284,88 

Como vemos, los procedimientos son un poco distintos, conllevando a la 

aplicación de retenciones incorrectas.   

Nos damos cuenta que en Cartagena, aún no se tiene de manera clara, el 

procedimiento para aplicar la retención en la fuente; pues encontramos 13 casos 

semejantes a los del primer caso y 17 semejantes al segundo caso y 10 al tercer 

caso; de los 40 casos estudiados.  
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El cuarto caso es un trabajador contratista que devenga comisiones por ventas. 

Envió un certificado del mes anterior, los primeros días del mes siguiente, a su 

contratante 2, por los  siguientes contratos: 

Contrato 1: $1.200.000 

Contrato 2: $ 800.000 

El contratante, como aún no sabe cuándo irá a ganar este mes en comisiones por 

ventas, se abstiene de calcular cualquier porcentaje de retención y lo hace 

entonces al momento del pago, quedando  como soporte la certificación 

presentada ese mes, con la información de los contratos del mes anterior. 

Por lo anterior, muchas personas proponen que esta certificación sea entregada al 

mes siguiente, y no “el respectivo mes”, como lo indica el literal C y D, del artículo 

1 del Decreto 3590 del 2011. El problema vendría, cuando al agente retenedor le 

quede la pregunta al momento de emitir el pago:   ¿entonces qué retención 

aplicaría al momento de pagar? Si aplica una tarifa con la información del mes 

anterior, no sería correcto, pues se está cargando una retención que no 

corresponde a la base del respectivo mes. ¿ y si el mes anterior no superó las 

UVT y en este mes sí las supera? ¿o el mes anterior las superó y este mes no? El 

agente retenedor, encuentra dificultades en este aspecto al momento de aplicar el 

procedimiento de la norma.  

Un quinto caso es el del contratante que para saber si el trabajador supera las 300 

UVT mensuales, toma el total de los ingresos brutos sin IVA y sin descontar los 

aportes y demás descuentos. Estas personas sostienen que para calcular la base 

a saber cuántas UVT tienen sus ingresos, se toma los ingresos brutos, sin IVA y 

sin descontar aportes sobre la UVT actual:  

Un contratista  persona natural, va a prestar sus servicios de mantenimiento de 

redes en general, presentando la siguiente certificación: 
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Contrato 1: $ 3.800.000 

Contrato 2: $2.100.000 

Contrato 3: $ 2.000.000, que es el contrato de este respectivo contratante. 

El contratante suma el valor bruto de los contratos: $ 7.900.000, entre UVT 2012 $ 

26.049 obteniendo como resultado: 303.27 UVT. Es decir, el contratante tiene que 

aplicar la tabla de retención de los conceptos establecidos en las disposiciones 

legales; no  aplica para el trabajador la tabla de los asalariados. 

De esta manera calcula el 6% sobre la tabla de retención $2.000.000, obteniendo 

una retención a aplicar por valor de $ 120.000. 

Si este contratante hubiere descontado de la suma de los ingresos brutos, sus 

aportes a seguridad social, quedaría: $7.900.000*40%*28,5%= $ 900.600; 

quedando un valor de $ 6.999.400, en UVT 2012: $ 268.70. De esta manera, a 

este trabajador se le tendría que aplicar la tabla de retención del artículo 383 del 

ET.  Aplicándosele una retención de  

Valor contrato: $2.000.000 

Deducción aportes a Seguridad Social: $ 228.000 

Base de retención: $ 1.772.000, en UVT 2012: 68.02 UVT 

En la tabla: de 0 a 95 UVT, tarifa 0%, valor: $ 0 

De esta manera vemos cómo el trabajador independiente se ve perjudicado o 

favorecido por la no correcta aplicación de la norma, por parte de los agentes 

retenedores. 

Y un último caso, que encontramos, contiene la siguiente situación: 
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Un contratista, trabajador independiente, entrega su certificación para prestar sus 

servicios de reparaciones locativas, el mes de Mayo del 2012, con la siguiente 

información: 

Contrato 1: 500.000 

Contrato 2: 1.400.000 

Contrato 3: 900.000, el que va a realizar con este contratante. 

Para determinar qué tabla va aplicar, suma todo los contratos: $ 2.800.000, en 

UVT 2012, 107.48 UVT. Entonces define que debe aplicar la del artículo 383 del 

ET. Ubica este valor en UVT, en esta tabla, y queda situado en el rango de las 95 

a 150 UVT, obteniendo un valor a retener: (107,48uvt-95uvt)*19%= 2,3712 UVT. 

Este valor lo divide entre la base de retención de ese contrato (900.000-

(566.700*28,5%)= 738.490/26049= 28.35 UVT. Entonces 2,3712 UVT/28,35 

UVT=0,0836*100%=8,36%. Este valor se lo aplica a los 738,490, que es la base 

de retención: 0,0836*738,490=$ 61.767,45.  

Si existen varios pagos al mes, por ejemplo 4 pagos de $225.000. A cada pago de 

este valor se le aplica el 8,36%, quedarían, cada pago con un valor a retener de: 

225.000*8,36 %= $18.810, esto multiplicado por 4 veces al mes, daría un total de 

retenciones aplicadas de $ 75.240. Entonces, según el literal d) del artículo 3 del 

Decreto 3590 del 2011, en el último pago, se ajusta el valor de la retención a favor 

o en contra del contratista, en esta caso sería a favor del contratista por $ 75.240-

$61.767= $ 13.473.  

Con todo lo anterior, observamos evidencia de los resultados de la encuesta 

aplicada en el Capítulo uno de este estudio, donde encontramos que la gran 

mayoría no entiende el procedimiento  para el cálculo de la retención, y otra gran 

mayoría aún conservaba inquietudes en este procedimiento.  
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La manera propuesta y considerada por nosotros como la correcta es más 

sencilla, vamos a verlo con el último caso: 

Contrato 1: 500.000 

Contrato 2: 1.400.000 

Contrato 3: 900.000, el que va a realizar con este contratante. 

La sumatoria de los ingresos brutos totales de los contratos son: $ 2.800.000; en 

UVT 2012: 107.48 UVT. Está debajo de las 300 UVT, así que aplicamos la tabla 

de retención para asalariados. Luego tomamos el valor del contrato $900.000  y le 

restamos los aportes a seguridad a seguridad: (900.000-(566.700*28,5%)= 

$738.490 lo expresamos en UVT $26049 = 28.35 UVT. Ubicamos este último valor 

en la tabla de asalariados y obtenemos que está ubicada en el rango de 0 a 95 

UVT, con un tarifa 0% y por consiguiente un valor de $0.   

Dificultades en el pago de aportes a Seguridad Social 

Por otro lado tenemos otra dificultad, que empaña a la gran mayoría de los 

Cartageneros que laboran mediante contrato de prestación de servicios, con el 

valor del contrato igual al salario mínimo legal vigente $566.700, es el pago de los 

aportes a seguridad social. De este punto se desprendería otro estudio enmarcado 

en la problemática de desempleo y bienestar económico de los colombianos.  

 En Cartagena, existen muchos trabajadores independientes devengando 

solamente el salario mínimo en un contrato de prestación de servicios; lo que 

significa que deben pagar el 28.5% de ese pago  a Seguridad social en Salud y 

Pensión, lo que equivale en el 2012, tomando como base el salario mínimo 

$566.700 y este como base mínima para liquidación de aportes; tendrían que 

pagar $ 161.509,5 de ese valor para esos aportes y contar solamente para el mes 

con $405.191; lo cual es casi que imposible en la ciudad de Cartagena. 
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Los que reciben ingresos solamente por comisiones por ventas, tienen problemas 

también para afiliarse a la Seguridad Social. Los agentes retenedores han optado 

por exigir el pago de los aportes a seguridad social a estos trabajadores, ya que 

según la ley, no serían deducibles del impuesto de renta. 

Hemos preparado y realizado una encuesta para mirar esta situación, y observar 

el grado de cumplimiento en la ciudad de Cartagena, de la norma, con respecto a 

lo reglamentado en materia de Seguridad Social, la certificación juramentada, el 

derecho a la intimidad y otros aspectos de esta norma tratados en este capítulo, 

que han generado polémicas por las dificultades que han generado tanto para el 

agente retenedor como  para los trabajadores independientes. (Ver Anexo 4). Los 

resultados de la pequeña encuesta, aplicada a 200 personas del grupo de los no 

asalariados que laboran mediante contrato de prestación de servicios, son los 

siguientes:  

1. 48 %personas tienen contratos de prestación de servicios devengando 

comisiones por ventas 

36 %por servicios generales 

16 %por honorarios 

0 % por emolumentos eclesiásticos 

 

Conclusiones: 

Podríamos decir que el mayor número de las personas, de la muestra que 

tomamos, en Cartagena, tienen en su mayoría ingresos por comisiones por 
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ventas. Tal como lo obtuvimos en la encuesta anterior, puesto a que los 

contratos de prestación de servicios que tienen los cartageneros el valor del 

contrato es por comisiones por ventas. Se estima que en un bajo grado, en 

Cartagena se devenga ingresos por emolumentos eclesiásticos. 

2. 56% de las personas contestaron que les han pedido, más no exigido, los 

certificados de aportes al sistema de Seguridad Social. 

Al 23% de las personas, no les han exigido la PILA. 

Al 21% sí les han exigido la PILA.  

 

Conclusiones 

 Podremos decir, que la  aplicación de este aspecto de las constancias del 

pago de los aportes a Seguridad Social, aún no se tiene como obligatoria 

en la mayoría de las empresas de Cartagena; lo que nos lleva a concluir 

que la norma aún no se está cumpliendo a cabalidad; y que entonces los 

gastos y costos deducibles que registre la Dian en sus declaraciones, se 

espera que sean menores para el año gravable 2012.  

3. De las personas que tienen contratos de prestación de servicios, reciben 

ingresos por medio de estos: 

38% menos de 1 SMMLV 

36% entre 1 y 2 SMMLV 

20% entre 2 y 3 SMMLV 

6% más de 3 SMMLV 
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Conclusiones  

El mayor número de los trabajadores independientes, en la ciudad de 

Cartagena, devengan menos de 1 SMMLV. Si confrontamos esto con el 

hecho de que el mayor número de los ciudadanos ganan por comisiones 

por venta promedio, y con que a la mayoría de las personas les han pedido, 

más no exigido la PILA para estos pagos; podríamos denotar cierta 

flexibilidad por parte de los agentes retenedores, hacia estas personas. De 

hecho, en algunas empresas se nos informó confidencialmente, que estos 

pagos de estos montos solían hacerse como bonificaciones. Mientras que 

otras empresas se nos confesó que a estas personas, también 

denominadas como “Asesores de ventas, internos y externos”, la fuerza de 

la empresa; se les aplicaba las retenciones por comisiones, del 10%, sin 

exigirle ningún tipo de certificación. Es decir, aún en estas empresas la 

norma no se cumple aún.  

4. De los trabajadores que reciben menos de 1 SMMLV: 

El 62% no conocen el Decreto 4465 de Noviembre del 2011 

26% no están cotizando a Seguridad Social. 

12% sí son beneficiarios de esta norma. 
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Conclusiones: 

Podemos decir, que la mayoría de las personas no conocen el Decreto; 

otros, aunque la conocen, no están cotizando a seguridad social, pues no 

se lo exige su contratante. Sólo unos pocos son beneficiarios de esta 

norma. Otros afirman que al ganar menos de un SMMLV, mejor se afilian al 

régimen subsidiario de salud.  

5. Con exigirle la carta juramentada de los contratos que posee y su 

respectiva información: 

82% consideran que sí se les está violando su intimidad personal. 

Las razones que más se destacaron fueron:  

- La situación tensa de violencia y extorción que azota al país. 

- La desconfianza hacia las personas que tendrán conocimiento de esta 

información. 

18% consideran que no. 

Las razones que más se destacaron fueron:  

- No es necesario ser tan extremista 

- Me es indiferente 
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Conclusión: 

La mayoría de las personas opinan que se les está violando el derecho de 

intimidad personal, con la exigencia de la carta juramentada de los 

contratos de prestación de servicios. Las posibles razones soportadas son: 

La situación tensa de violencia y extorción que azota al país; y La 

desconfianza hacia las personas que tendrán conocimiento de esta 

información. 

6. 32% han preferido no ser beneficiario del artículo 173 de la Ley 1450 y que 

le apliquen la tabla de retención por los conceptos de las disposiciones 

legales vigentes, pero no entregar esta certificación.  

68% han optado por entregar la certificación. 

 

Conclusiones: 

La mayoría de las personas han optado por entregar la certificación, ya que 

de lo contrario, las empresas o el agente retenedor, retienen el pago al 

trabajador, con soporte legal, contra el cual no se puede discutir.  
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Otras personas, aprovechándose del poco control sobre esto por parte de 

las notarías y los agentes retenedores, cuando resulta en beneficios para 

ellos, la aplicación de la norma, las certificaciones contienen información 

errada al respecto.  

 

4.2. EFECTOS DE LA APLICACIÒN DE LA NORMA, EN LA PRESENTACIÒN 

DE LA INFORMACIÒN EN MEDIOS MAGNÈTICOS. 

En la Circular 12 del 2011, denominado “Luces y sombras en la retención en la 

fuente de trabajadores independientes”,  el autor Javier García Restrepo, asesor 

de Linea Contable Ltda, entabla en uno de los puntos la siguiente posición:  

“Cuando un trabajador independiente, en un momento cualquiera del año, 

sobrepase el límite de las 300 UVT ¿Qué pasa? ¿Aplica la retención plena a partir 

de ese momento? ¿Se hace retroactivamente? Hablar de esto es importante 

porque aunque en todos los casos al sobrepasar anualmente el límite de los 3.600 

UVT se es declarante, la norma no dice nada al respecto. Pienso que se debe 

aplicar la retención plena a partir de ese momento. Pero y ¿qué ocurre con la base 

y la retención en la fuente cuando el retenedor  presente medios magnéticos? 

Simplemente no hay coherencia, y habrá necesidad de tener una conciliación para 

explicar la diferencia cuando sea necesario.” 

La pregunta que resaltamos en cursiva es una de las dificultades que 

encontramos, al momento de elaborar y presentar la información en medios 

magnéticos, luego de aplicar la norma en estudio, en el período del cual vamos a 

presentar dicha información. Para el caso de que no coincidirá la base de 

retención con la retención misma, el citado autor, propone la necesidad de hacer 

una conciliación para explicar la diferencia, en estos casos. Un trabajo que 

complicará y hará mucho más extenso, el cumplimiento cabal de esta  obligación, 

para el contador.  
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Como lo veremos en el capítulo siguiente, las devoluciones de retención en la 

fuente, que se practicaron entre Julio y Septiembre, van a complicar la entrega de 

información exógena año gravable 2011. 

Las instrucciones para el formato 1002, indican que, en teoría, los valores aquí 

plasmados, deben coincidir con los valores declarados a lo largo del año gravable 

a través de los formularios de retención en la fuente. En algunos casos esa 

conciliación no puede darse pues es muy posible que algunos formularios de 

retenciones en la fuente se hayan presentado en ceros y sin embargo en el 

Formato 1002 sí se tendría que entregar información a pesar de no quedar 

incluida en los formularios de declaración mensual de retenciones en la fuente. 

Uno de estos casos se origina cuando hay devoluciones, anulaciones, rescisiones 

de retenciones con otros terceros. El valor de algunas retenciones quedan en 

ceros, esperando que en el período o los períodos posteriores, con las retenciones 

que se vayan aplicando, ese saldo a favor desaparezca. Lo cual veremos en el 

capítulo siguiente, al indicar los artículo 5 del Decreto 1189 de 1988 (para el caso 

de las retenciones a título de renta) y el inciso primero y segundo del artículo 11 

del Decreto 380 de 1996 (para el caso de las retenciones de IVA). 

De esta manera lo comunicaron los analistas de novedades tributarias: “Al 

respecto, se debe destacar que en el Formato 1002 para el reporte de las 

retenciones en la fuente practicadas o asumidas con terceros durante el año 

gravable se introdujo por primera vez la obligación de indicar que si el agente de 

retención, durante el año gravable había tenido que efectuar devoluciones de 

retenciones en la fuente a título de renta y que eran por retenciones practicadas o 

asumidas en años anteriores, entonces ese tipo de retenciones se tienen que 

informar, con todo y su valor base, usando para ello el concepto 2335 (ver literal 

“r” en el numeral 1 del artículo 5 de la Resolución 3847 de 2008)” 

Quedó entonces en firme, que el formato 1002, solamente lo debían presentar los 

que no hayan practicado y/o asumido retenciones.  

http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1996/febrero/27/dec0380271996.pdf
http://www.actualicese.com/normatividad/2008/04/30/resolucion-003847-de-30-04-2008/
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Pero para este año 2012, fueron abolidos conceptos y esta normatividad.  

Desaparecieron los pequeños informantes del formato 1002, y ahora pasan a 

informar todos los formatos como cualquier gran empresa, si cumple cualquiera de 

las siguientes condiciones: 

 Es gran contribuyente  

 Tuvo ingresos propios por más de 500 millones en el año 2010 (sume 

cuentas 41 y 42)  

 Recibió ingresos para terceros en el año 2011 que al sumarlos con los 

ingresos propios superen los 500 millones (sume cuentas 28, 41, 42 al 

finalizar este año)  

 Como agente retenedor de renta e IVA hace retenciones en el 2011 por 

más de 3 millones  

 Creó empresa en el 2011 y se beneficia de la ley 1429  

 Su empresa es consorcio, unión temporal, mandatario, contratista, operador 

minero o tiene títulos 

mineros 

 

 

Las especificaciones técnicas de los formatos 1001 1005 1006 1007 1010 

cambiaron la forma de reportar la información. En especial el formato 1001 Pagos 

o Abonos en cuenta y Retenciones efectuadas requiere una recopilación especial 

de información para informar 9 valores (campos numéricos) en lugar de los 2 que 

se reportaban. 

Desaparecen los formatos 1002 1015 1042 1047 1053 y 1057 de Retenciones 

efectuadas desaparecen y se integran en los formatos correspondientes de Pagos 

o Abonos en Cuenta.  

Muchos afirman que esta modificación implica un cambio riguroso en la forma de 

registrar los costos y gastos para aplicar todos los cálculos de iva , retenciones 

renta, retenciones iva y naturaleza del costo o gasto deducible o no deducible.  
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Así mismo muchos han llegado a la sostener que ningún programa de contabilidad 

en Colombia está preparado para este cambio. 

Además, si tenemos en cuenta los 12 Formatos que debíamos presentar 

anualmente (ahora 11+ el 1647 para algunos), la DIAN en su Resolución 11429 

aumento los conceptos que se incluyen en cada Formato; ejemplo: el Formato 

1001 paso de tener 57 conceptos a 86, el Formato 1004 de 12 a 17, el Formato 

1009 de 9 a 11 y los Formatos 1011+1012 de Declaraciones Tributarias de 76 a 

153 es decir 113 nuevos conceptos los cuales exigirían la creación de muchas 

nuevas cuentas PUC para poder encontrarlos en la Contabilidad. 
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5. CAPÌTULO V 

TRATAMIENTO DE LAS DEVOLUCIONES DE RETENCIÓN EN LA 

FUENTE PRACTICADAS ENTRE JUNIO Y SEPTIEMBRE DEL 2011 
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5.1. TRATAMIENTO ESTIPULADO PARA LAS DEVOLUCIONES DE 

RETENCIÓN EN LA FUENTE, PRACTICADAS DEL 16 DE JUNIO A 

SEPTIEMBRE 28 DEL 2011 

Con el Decreto 3590 del 28 de Septiembre del 2011, se estipula la obligatoriedad 

de aplicar el artículo 173 de la ley 1450 del 16 de Junio del  2011, el cual quedó 

siendo opcional su aplicación, hasta la fecha de la promulgación de dicho decreto. 

Transcurrieron entonces, del 16 de Junio al 28 de Septiembre del 2011, un tiempo 

donde la norma se aplicaba al que le beneficiara y muchos agentes retenedores, 

por no entender la norma a cabalidad, simplemente no aplicaron esta norma a 

muchos de sus trabajadores independientes.  

Al pronunciarse el Decreto 3590, el 28 de Septiembre del 2011, muchos que 

fueron perjudicados con una mayor retención, desde el 16 de Junio hasta esta 

fecha, por no habérseles aplicado el artículo 173 de la ley 1450, solicitaron 

entonces una devolución de los mayores valores retenidos en ese período de 

tiempo, a sus contratantes, por no aplicar éstos, la tabla de asalariados, a estos 

trabajadores a los cuales se les debía aplicar. Estos trabajadores soportaron su 

posición como justa; debido a un concepto emitido por la Dian, que sostenía que a 

todos aquellos que no les aplicaron el artículo 173 de la Ley 1450 y hubieren sido 

favorecidos con esta, hasta esta fecha, podían solicitar la devolución de las 

mayores retenciones aplicadas, si a ello fuere lugar. Pero los contratantes, 

agentes de retención, se vieron envueltos en un problema, pues en el momento de 

solicitarlas,  ya muchas de estas retenciones habían sido canceladas a la Dian, y 

los muchos agentes retenedores sostenían que su procedimiento para su 

devolución estaba sumamente complicado en esas fechas de congestión por la 

aplicación de la norma y otras incidencias tributarias que consideraban tener con 

esa devolución.  

De la misma manera, quienes habían aplicado la tabla de retención para 

asalariados, desde su promulgación hasta Septiembre 28, y habían aplicado con 
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ésta, mayores retenciones a sus trabajadores; estos exigían también dicha 

devolución, sosteniendo que la obligatoriedad de esta norma era a partir de la 

promulgación del Decreto 3590 y no antes.  

Muchos otros, a los que se les había aplicado la tabla de retención para 

asalariados, en este mismo lapso de tiempo, del cual hablamos, y habían sido 

favorecidos en este tiempo, quedaron agradecidos con la aplicación de ésta en 

ese lapso de tiempo, pues no había más exigencia de soportes que entregar, sino 

solamente los certificados de seguridad social como deducciones, pues no se 

habían reglamentado los demás soportes. El problema se quedó, en este caso, 

con los contratantes, pues tendrían problemas con sus bases de retención y 

retenciones aplicadas, para la preparación de su información exógena el año 

siguiente.  

Surgió entonces el conflicto de una posición que sostenía que la obligatoriedad de 

esta norma, era a partir del Decreto 3590 del 28 de Septiembre del 2011 y que no 

importaba entonces las retenciones que anterior a esa fecha, se habían aplicado., 

sean con la tabla de asalariados o sea con la otra tabla con la que normalmente se 

hacía. 

Anteriormente a la emisión de la Ley 1450 del 2011, existían varias formas de 

hacer las devoluciones de retención en la fuente. 

Una de estas formas la presentaremos a continuación en forma muy detallada, 

con el ejemplo siguiente, mostrado por los asesores y analistas  de 

Actualícese.com, adoptado a nuestra  necesidad: 

Actualmente coexisten en nuestra normatividad fiscal tres categorías distintas de 

Retenciones en la fuente administradas por la DIAN, a saber 

1. La retención en la fuente a título del impuesto de renta y complementarios 

2. La Retención en la fuente a título de IVA 
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3. La Retención en la fuente a título de Impuesto de Timbre  

Cada una de esas tres categorías de Retenciones en la fuente que son declaradas 

en un mismo formulario mensualmente (el formulario 350), están a su vez 

divididas en distintos conceptos sujetos a retención. 

Así por ejemplo, en el caso de las Retenciones a título del Impuesto de Renta y 

complementarios, la retención se puede haber practicado por el concepto “Salarios 

y pagos laborales”, o el concepto “Honorarios”, o el concepto “Servicios” (ver los 

renglones 27 a 43 del formulario 350). 

A su turno, la Retención del IVA puede haber sido practicada a “responsables del 

régimen común”, o a “responsables del Régimen simplificado”, o “por servicios a 

los no residentes” (ver renglones 45 a 47 del formulario 350). Y para la Retención 

de Timbre, la misma puede haberse practicado “a la tarifa general” o “con otras 

tarifas” (ver los renglones 52 y 53 del formulario). 

En vista de lo anterior, es importante comentar que si un mismo agente de 

Retención es responsable por practicar esos tres distintos tipos o categorías de 

Retenciones en la fuente, dicho agente de retención debe tener claro lo que podría 

hacer o no hacer cuando en un determinado mes tenga que registrar devoluciones 

de retenciones en la fuente en cualquiera de las tres categorías de retenciones. 

Para entender mejor el asunto, supóngase que en el mes de Enero de 2012 

practicó retenciones en la fuente a título de Renta por el concepto “Honorarios” por 

200.000 y el concepto “Servicios” por 400.000. En las retenciones a título de IVA 

no practicó ningún valor ni tampoco en las Retenciones a título de timbre. Por 

tanto, esa declaración se presentó con un total de Retenciones practicadas de 

600.000, todas siendo de “Retenciones a título de Renta” 

Sin embargo, supóngase que en el mes de Febrero de 2012 practica retenciones a 

título de Renta por el concepto “Compras” por un valor de 150.000 pesos, pero en 

ese mismo mes de Febrero tuvo que anular la operación de Enero de 2012 sobre 
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la cual se había originado la Retención por Servicios ($400.000). Y en el mismo 

mes de Febrero de 2010 practicó también retenciones de IVA al Régimen 

simplificado por 300.000. ¿Qué sucede en este caso? 

En este caso, se pueden restar retenciones de distintos conceptos con tal que 

sean de la misma categoría. 

Es claro que este caso el agente de retención, en relación con las Retenciones a 

título de Renta, sí podría tomar la devolución de retenciones por Servicios de 

400.000 y compensarla con el saldo por pagar de 200.000 por Retenciones que 

también son a título de renta y por el concepto “Compras”. Es decir, no importa 

que sean de conceptos distintos sino que son de la misma categoría (retenciones 

a título de renta). 

Lo anterior, es sustentado por  lo que indica el inciso primero del art.5 del Decreto 

1189 de 1988 donde leemos: 

“Decreto 1189 de 1988, ART. 5º—Cuando se anulen, rescindan o resuelvan 

operaciones que hayan sido sometidas a retención en la fuente por impuesto 

sobre la renta y complementarios, el agente retenedor podrá descontar las sumas 

que hubiere retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por 

declarar y consignar en el período en el cual se hayan anulado, rescindido o 

resuelto las mismas. Si el monto de las retenciones que debieron efectuarse en tal 

período no fuere suficiente, con el saldo podrá afectar las de los períodos 

inmediatamente siguientes.”  

Nótese que ese decreto, que regula solamente las retenciones a título de Renta y 

a título de Timbre, no está diciendo que el agente de retención solo puede 

descontar las retenciones de las operaciones devueltas en otras retenciones 

siempre y cuando sean retenciones del mismo concepto. 
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Por tanto, mientras suceda que esté descontando retenciones que sean de las 

categorías “a título de Renta” o “a Título de timbre”, sí puede hacer entonces la 

respectiva resta o descuento. 

Eso significaría en nuestro ejemplo que como el mes de Febrero de 2012 le 

estaría dando un saldo débito de $250.000 en su cuenta del pasivo “2365-

Retenciones a título de Renta y timbre”, entonces al formulario de Febrero de 2012 

no tiene que llevar ningún valor en los renglones de Retenciones en la fuente a 

título de Renta. Ese saldo débito seguirá allí hasta cuando se vuelvan a practicar 

nuevas retenciones a título de renta en los meses siguientes (por cualquier 

concepto), y con ello el saldo vuelva a ser un saldo por pagar a la DIAN. 

Pero quedaría que ese saldo débito formado para el periodo Febrero de 2012, en 

las Retenciones a título de Renta, no se puede descontar o restar del saldo por 

pagar que en el mismo mes de Febrero de 2012 tiene por concepto de 

Retenciones de IVA al Régimen Simplificado, pues las Retenciones por pagar a 

título de IVA (que incluso se manejan en otra cuenta distinta, la cuenta 2367 en el 

PUC de comerciantes) solo se puede restar con devoluciones de retenciones que 

también sean a título de IVA. 

Así lo indica el artículo 11 del decreto 380 de Febrero 27 del 1996 donde leemos: 

“Decreto 380 de 1996, Art.11. Procedimiento en devoluciones, rescisiones, 

anulaciones o resoluciones de operaciones sometidas a retención en la fuente por 

IVA y retenciones practicadas en exceso. En los casos de devolución, rescisión, 

anulación o resolución de operaciones sometidas a retención en la fuente por 

impuesto sobre las ventas, el agente retenedor podrá descontar las sumas que 

hubiere retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por declarar y 

consignar correspondientes a este impuesto, en el periodo en el cual aquellas 

situaciones hayan tenido ocurrencia. 
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Si el monto de las retenciones de IVA que debieron efectuarse en tal periodo no 

fuere suficiente, con el saldo podrá afectar la de le dos periodos inmediatamente 

siguientes. 

En los casos de retenciones en la fuente de IVA, practicadas en exceso, el agente 

retenedor aplicará el mismo procedimiento establecido en el inciso anterior. En 

todo caso podrá reintegrar tales valores, previa solicitud escrita del afectado con la 

retención, acompañada de las pruebas cuando a ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO 1o. Para los efectos de lo previsto en este artículo, el retenido 

deberá manifestarle por escrito al retenedor que los valores retenidos en la 

condiciones aquí previstas no fueron ni serán imputados en la declaración del 

impuesto sobre las ventas correspondiente. Si dichos valores fueron utilizados, el 

retenido deberá reintegrarlos al retenedor. 

PARAGRAFO 2o. Para que proceda el descuento, el retenedor deberá anular el 

certificado de retención del impuesto sobre las ventas y expedir uno nuevo sobre 

la parte sometida retención, cuando fuere el caso. 

Por otro lado, si retomamos el ejemplo planteado, y suponemos que en el resto del 

año 2012 no se vuelvan a practicar más retenciones a título de renta, habría que 

tener claro que el agente de Retención sí deberá en todo caso expedirle al final del 

año al sujeto(s) al cual le(s) practicó la Retención por Honorarios de 200.000 en 

Enero de 2012 y al sujeto(s) al cual le(s) practicó la Retención por Compras de 

150.000 en Febrero de 2012, su respectivo certificado de Retenciones en la fuente 

anual (y ellos a su turno podrán restárselas en sus declaraciones de renta del año 

gravable 2012) pues las retenciones de ellos sí fueron pagadas (terminaron siendo 

pagadas con el valor que se declaró por el periodo Enero de 2012) 

Eso incluso implica que cuando ese agente de Retención presente a la DIAN su 

formato 1002 con el detalle de las Retenciones practicadas a terceros durante el 

2012, informaría entonces a esos sujetos a los que practicó la Retención a título 
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de renta por “Honorarios” (200.000) y por “Compras” (150.000), y no reportaría al 

que le practicó la retención por “Servicios” pues a ese sujeto las retenciones netas 

del año le darían cero. 

En consecuencia, en ese formato 1002, los registros sobre las retenciones de 

renta practicadas dirían que el agente de retención practicó retenciones por 

solamente $350.000 y eso implicaría una aparente falta de cruce con los 

formularios 350 presentados por el año 2012 (pues en el formulario de Enero, en 

las retenciones de renta, declaró $400.000 y en el de Febrero, en ese mismo tipo 

de retenciones, declaró cero). 

En la opinión de estos analistas, lo anterior solo sirve para ratificar la posición que 

se tiene de que: “Lo que se lleve al formato 1002 no siempre debe coincidir con lo 

llevado a los formularios de Retención en la fuente”. Con respecto a este 

procedimiento estipulado en la norma, proponemos otra opción en el subcapítulo 

siguiente a éste. 

Otros analistas en materia tributaria, habían percibido que un concepto emitido por 

la Dian, había condicionado la aplicación del artículo 173 de la Ley 1450, de 

“manera ilegal” dirigiéndose en contra vía con lo dispuesto en la misma ley. 

Entonces surgió la pregunta: ¿Qué ocurre con los dineros retenidos entre la fecha 

de expedición de la Ley 1450 y la del Decreto 3590 reglamentario de la misma? 

 

Para esto, estos asesores se dirigieron al Concepto 77121 del 3 de Octubre del 

2011 emitido por la Dian, en el cual se establece que en los casos en que se 

práctica una retención en exceso, el retenido podrá acudir al mecanismo 

contemplado en el artículo 6 del Decreto 1189 de 1988 para efectos de recibir el 

reintegro del exceso.  

 

Este  artículo consagra que cuando se efectúen retenciones por concepto del 

impuesto sobre la renta y complementarlos, en un valor superior al que ha debido 

http://www.actualicese.com/actualidad/2009/04/27/lo-que-se-lleve-al-formato-1002-no-siempre-tiene-que-coincidir-con-lo-llevado-a-los-formularios-de-retencion-en-la-fuente/
http://www.actualicese.com/actualidad/2009/04/27/lo-que-se-lleve-al-formato-1002-no-siempre-tiene-que-coincidir-con-lo-llevado-a-los-formularios-de-retencion-en-la-fuente/
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efectuarse, el agente retenedor podrá reintegrar los valores retenidos en exceso o 

indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con la retención, acompañada 

de las pruebas, cuando a ella hubiere lugar. De esta manera es posible que el 

agente retenedor reintegre directamente las sumas retenidas en exceso, 

descontando dicho valor de las retenciones en la fuente por declarar y consignar, 

e independientemente de los pagos pendientes por cancelar al contratista.  

 

Además esta ley establece también, que para que proceda el descuento el 

retenedor deberá anular el certificado de retención en la fuente si ya lo hubiere 

expedido y conservarlo junto con la solicitud escrita del interesado. 

 

De esta misma manera lo explica Yolanda Granados Picón, Jefe de Coordinación 

de Relatoría de la Dirección de Gestión de la Dian: 

“Ahora bien, teniendo en cuenta que la norma de que se hace mérito, esto es, el 

artículo 173 de la Ley 1450 de 2011, tiene vigencia desde la expedición de la 

mencionada Ley, una vez se establezca de acuerdo a lo dispuesto en el referido 

decreto, que se practicó una retención en exceso, el retenido podrá acudir al 

mecanismo contemplado en el artículo 6o del Decreto 1189 de 1988 a efectos de 

recibir el reintegro del exceso. A este respecto, estimamos pertinente tener en 

cuenta la doctrina vigente contenida entre otros pronunciamientos, en el concepto 

013734 de 1999, cuyo aparte pertinente dispone: 

"Debido a que existen situaciones en las cuales el agente retenedor, practica 

retenciones en exceso o indebidas, se dispuso mediante la expedición del artículo 

6 del Decreto 1189 de 1988 la facultad para que el agente retenedor reintegre 

dichos valores, descontando del total de las retenciones por declarar y consignar 

las suma retenidas en exceso o indebidamente.  

Para que proceda el reintegro se requiere que el afectado eleve una solicitud, por 

escrito, en tal sentido acompañado de las pruebas a que haya lugar. El agente 
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retenedor por su parte, evaluará la solicitud y las pruebas, y si considera que la 

petición es pertinente, procederá a reintegrar los valores correspondiente, 

descontando del valor de las retenciones que haya practicado en el mes o período 

en que realice el reintegro, las sumas retenidas en exceso o indebidamente.  

En efecto el artículo 6 del decreto 1189 de 1988 dice al respecto: Cuando se 

efectúen retenciones por concepto del impuesto sobre la renta y complementarlos, 

en un valor superior al que ha debido efectuarse, el agente retenedor podrá 

reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa solicitud escrita 

del afectado con la retención, acompañada de las pruebas, cuando a ella hubiere 

lugar.  

En el mismo período en el cual el agente retenedor efectúe el respectivo reintegro 

podrá descontar este valor de las retenciones en la fuente por declarar y 

consignar. Cuando el monto de las retenciones sea insuficiente podrá efectuar el 

descuento del saldo en los períodos siguientes.  

Para que proceda el descuento el retenedor deberá anular el certificado de 

retención en la fuente si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con la solicitud 

escrita del interesado.  

Cuando el reintegro se solicite en el año fiscal siguiente a aquel en el cual se 

efectuó la retención, el solicitante deberá, además, manifestar expresamente en 

su petición que la retención no ha sido ni será imputada en la declaración 

correspondiente.  

Por lo anterior, se reitera que sí es posible que el agente retenedor reintegre 

directamente las sumas retenidas en exceso, descontando dicho valor de las 

retenciones en la fuente por declarar y consignar, e independientemente de los 

pagos pendientes por cancelar al contratista”. 
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5.2. TRATAMIENTO PROPUESTO A LAS DEVOLUCIONES DE RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, PRACTICADAS DE 16 DE JUNIO A SEPTIEMBRE 28 DEL 

2011. 

Retomando el primer ejemplo planteado en el tratado anterior, cuando se hace 

una devolución en el año o período gravable, el agente de Retención deberá 

expedirle al final del año al sujeto(s) al cual le(s) practicó la Retención por 

Honorarios de 200.000 en Enero de 2012 y al sujeto(s) al cual le(s) practicó la 

Retención por Compras de 150.000 en Febrero de 2012, su respectivo certificado 

de Retenciones en la fuente anual (y ellos a su turno podrán restárselas en sus 

declaraciones de renta del año gravable 2012) pues las retenciones de ellos sí 

fueron pagadas (terminaron siendo pagadas con el valor que se declaró por el 

periodo Enero de 2012) 

Eso incluso implicaba que cuando ese agente de Retención presente a la DIAN su 

formato 1002 con el detalle de las Retenciones practicadas a terceros durante el 

2012, informaría entonces a esos sujetos a los que practicó la Retención a título 

de renta por “Honorarios” (200.000) y por “Compras” (150.000), y no reportaría al 

que le practicó la retención por “Servicios” pues a ese sujeto las retenciones netas 

del año le darían cero. 

En consecuencia, según la norma, se induce que en el formato 1002, los registros 

sobre las retenciones de renta practicadas dirían que el agente de retención 

practicó retenciones por solamente $350.000 y eso implicaría una aparente falta 

de cruce con los formularios 350 presentados por el año 2012 (pues en el 

formulario de Enero, en las retenciones de renta, declaró $400.000 y en el de 

Febrero, en ese mismo tipo de retenciones, declaró cero). 

En la opinión de estos analistas, lo anterior solo sirve para ratificar la posición que 

se tiene de que: “Lo que se lleve al formato 1002 no siempre debe coincidir con lo 

llevado a los formularios de Retención en la fuente” 

 

http://www.actualicese.com/actualidad/2009/04/27/lo-que-se-lleve-al-formato-1002-no-siempre-tiene-que-coincidir-con-lo-llevado-a-los-formularios-de-retencion-en-la-fuente/
http://www.actualicese.com/actualidad/2009/04/27/lo-que-se-lleve-al-formato-1002-no-siempre-tiene-que-coincidir-con-lo-llevado-a-los-formularios-de-retencion-en-la-fuente/
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Pero en vez de tomarnos la labor de explicar inconsistencias en este formato 1002 

o de llevarlos con incongruencias con las declaraciones mensuales de retención 

en la fuente; deberíamos incluir una práctica que sí reflejaría los valores, para no 

tener inconvenientes en la presentación de esta información.  

 

La propuesta que tenemos es incluir en los formatos de retención en la fuente, 

valores de números enteros negativos, que al hacer las sumas respectivas del 

formulario, arrojándonos el valor a favor o en contra, esta información sería 

suministrada a la Dian, sin esperar a que en la información exógena tengan que 

aclararse de una forma más complicada, los saldos de las retenciones 

practicadas, asumidas o devueltas, anuladas y rescindidas.  

 

Esto quizá estaría en contra de los PCGA (Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados); pero de la misma manera como se proponen nuevas 

excepciones a las normas y nuevas normas, la Administración de Impuestos, 

debería entonces considerar esto, para facilitar los procesos tributarios que se 

mantienen cada vez más complejos, costosos y confusos, en nuestro país.   
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6. CAPÌTULO VI 

NIVEL DE SATISFACCIÒN DE LOS TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES DE LA CIUDAD DE CARTAGENA, CON EL 

ARTÍCULO 173 DE LA LEY 1450 DEL 2011. 
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Para este punto propusimos la realización de 400 encuestas a trabajadores 

independientes que tienen contratos de prestación de servicios. Los siguientes son 

los resultados de dicha encuesta:  

1. 213 trabajadores, se ubican en la tabla de asalariados, con deducciones 

descontadas entre 0 y 95 UVT. 

136 trabajadores, se ubican en la tabla de asalariados entre 59 y 150 UVT 

45 entre 150 y 360 UVT mensuales 

6 trabajadores, se ubican en 360 UVT en adelante.  

Análisis: 

53,5% de los encuestados se ubican en la tabla de los asalariados, con 

deducciones descontadas, entre 0 y 95 UVT. 

34% de los encuestados, se ubican en el rango de 95 a 150 UVT. 

11% se encuentran entre 150 y 360 UVT 

Y el 1,5% se encuentran en el último rango, de más de 360 UVT. 

 

Conclusiones: 

La mayoría de los trabajadores independientes de Cartagena, se encuentran 

en la tabla de asalariados, en el primer rango, de 0 a 95 Uvt. Es decir, estos 

ganan actualmente en el 2012 menos de $ 2.474.655, (haciendo sus 

respectivos descuentos de aportes a seguridad social y otros) y fueron 

favorecidos por la norma, con la tarifa de 0%. Es decir, la mayoría de los 

Cartageneros se beneficiaron el artículo 173 de la Ley 1450 del 2011 y no 

tuvieron retenciones en la fuente desde la promulgación de la obligatoriedad, 
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con el Decreto 3590, en Septiembre del 2011 y en lo que ha transcurrido del 

año 2012 hasta el mes de Marzo. 

 

La minoría de los trabajadores independientes de Cartagena, se encuentran 

en la tabla de asalariados, en el último rango, de 360 UVT en adelante. Es 

decir, estos ganan actualmente, en el 2012 más de $9.377.640, en la ciudad.  

2. A 231 trabajadores independientes le están aplicando la norma en estudio, a 

sus pagos, sus contratantes. 

A 169 trabajadores, los contratantes, no les están aplicando la norma a sus 

pagos. 

Análisis  

Al 57,7% de los trabajadores independientes encuestados le están aplicando 

la norma en estudio a sus pagos, por parte de los contratantes. 

Al 42,3% de los trabajadores no le están aplicando esta norma a sus pagos. 

 

Conclusiones: 

A la mayoría de los trabajadores independientes de la ciudad de Cartagena, 

Sus contratante les están aplicando a sus pagos, el artículo 173 de le ley 1450 

del 2011. 

 

Con lo anterior, se reduce la muestra a 231 personas, por ser estas, el número 

de personas, de los cuatrocientos encuestados, con estas dos preguntas, las 

que son objeto más específicos del análisis. 
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3. A 105 personas descontaban por concepto de retención en la fuente sobre sus 

pagos, anterior a esta norma, menos de $100.000. 

A 98 personas, entre 100.000 y 200.000 pesos 

A 18 personas, entre 200.000  y 300.000 pesos. 

A 10 personas, de 300.000 en adelante.   

Análisis  

Al 45,5% de los encuestados, descontaban por retención en la fuente sobre 

sus pagos, anterior a esta norma, menos de $100.000. 

Al 42,4%% descontaban entre 100.000 y 200.000 pesos. 

Al 7,8% descontaban entre 200.000 y 300.000 pesos.  

Al 4.3% descontaban de 300.000 pesos en adelante. 

 

 

Conclusiones 

El mayor número de los trabajadores independientes de la Cartagena, les 

descontaban menos de 100.000 por retención en la fuente a título de Renta, 

antes de comenzarse a aplicar esta norma. A una minoría de estas personas, 

descontaban de 300.00 o más.  

4. A 117 personas, descuentan actualmente por concepto de retención en la 

fuente sobre sus pagos, luego de la emisión de esta norma, menos de 100.000 

pesos. 

A 45 personas, descuentan entre 100.000 y 200.000 pesos. 
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A 41 personas, descuentan entre 200.000 y 300.000 pesos. 

A 28 personas, descuenta más de 300.000 pesos. 

Análisis 

50,6% de los trabajadores encuestados, descuentan actualmente por concepto 

de retención en la fuente sobre sus pagos, menos de 100.000 pesos. 

19,5% de los trabajadores, les descuentan, con la aplicación de la norma, 

entre 100.000 y 200.000 pesos 

17,8% les descuentan, entre 200.000 y 300.000 pesos 

12,1% de los trabajadores, les descuentan más de 300.000 pesos. 

 

Conclusiones: 

A la mayoría de los trabajadores independientes de la ciudad de Cartagena, 

sus contratantes, les descuentan actualmente, con la aplicación del artículo 

173 de la ley 1450 del 2011, un valor de retención en la fuente a título de 

renta, valores menores de 100.000 pesos. 

A una menoría de los trabajadores independientes, de la ciudad de Cartagena, 

les descuentan sus contratantes, actualmente por retención en la fuente a 

título de renta, valores iguales o superiores a 300.000 pesos. 

5. A esta pregunta contestaron 133 personas, de los 231 encuestados; 

representando un 57,6% de éstos. Estos 133 personas, del grupo de los 400 

trabajadores independientes encuestados, representan tan solo el 33.25% de 

los encuestados; y fueron estos los que  tuvieron beneficios reales con la 

aplicación de la norma, podríamos decir de manera general, que están 
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representando solo la tercera parte de los trabajadores independientes de 

Cartagena. Otra gran cantidad, no les están aplicando la norma, aunque si se 

las aplicasen se beneficiarían; pero encontradas dificultades para aplicarlas, 

no proceden a ello. Como vemos entonces, estas leyes no logran en su 

plenitud el objetivo buscado. De estas 133 personas: 

 

47 encuestados contestaron que invierten el valor que dejan de retenerle, 

siendo beneficiario de esta norma, en alimentación.  

37 personas contestaron que en ahorros 

15 personas contestaron que en vestuario 

12 personas que en educación 

8 personas contestaron que en un mejor arriendo 

6 personas contestaron que en salud 

5 personas contestaron que en inversión 

3 personas contestaron que en ocio 

Análisis  

35.3% de los encuestados invierten el valor que dejan de retenerle, siendo 

beneficiarios de esta norma, en alimentación. 

27,8% lo invierten en ahorros. 

11,3% lo invierten en vestuario 

9% contestaron que lo invierten en educación 

6% contestaron que lo invierten en un mejor arriendo 

4.5% lo invierten en salud 

3,8% lo destinan a cualquier inversión que la necesite. 

2,3% contestaron que lo destinan al ocio 
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Conclusiones: 

El mayor número de los trabajadores independientes de la ciudad de 

Cartagena, a los cuales se les está aplicando la nueva forma de cálculo, 

invierten el mayor valor que dejan de descontarle por retención en la fuente, en 

alimentación y en ahorros. Solo una minoría lo destina a algún tipo de 

inversión, (para generar otros ingresos) y en el ocio. 

6. A esta pregunta contestaron 98 de las 231 personas a las cuales les aplicaron 

la norma, representando el 42,4% de éstos. Estos 98 representa el 24,5% de 

los 400 trabadores independientes encuestados. De estos 98 trabajadores 

encuestados: 

 

35 personas, contestaron que no siendo beneficiarios de esta norma, el mayor 

valor que le retienen, disminuyen sus ahorros. 

24 personas contestaron que dejan de gastar ese valor en ocio. 

22 personas contestaron que dejan de gastar ese valor en alimentación 

11 personas contestaron que dejan de gastar ese valor en vestuario 

6 personas contestaron que dejan de gastar ese valor en arriendo y prosiguen 

a buscar un arriendo de menor cuantía 

0 personas contestaron que en salud 

0 personas contestaron que en educación 

0 personas contestaron que en inversión. 

Análisis: 
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35,7% personas, contestaron que no siendo beneficiarios de esta norma, el 

mayor valor que le retienen, disminuyen sus ahorros. 

24,5% personas, contestaron que dejan de gastar ese valor en ocio. 

22,5% personas, contestaron que disminuyen el valor destinado a la 

alimentación. 

11,2% personas contestaron que dejan de gastar en vestido. 

6.1% personas contestaron que dejan de invertir ese valor en arriendo. 

0% de las personas contestaron que en salud, educación e inversión; estas 

tres últimas no son afectadas por el mayor valor que le descuentan al 

trabajador, con la aplicación de la norma, en relación con la norma anterior. 

 

 

Conclusiones:  

El mayor número de los trabajadores independientes de la ciudad de 

Cartagena, a los cuales se les está aplicando el artículo 173 de la Ley 1450 del 

2011 y que no resultan siendo beneficiados con esta norma, tienen un efecto 

negativo en sus planes de ahorros. A una menor proporción de los 

trabajadores se les ve obligado a buscar otro arriendo de más bajas 

condiciones y más bajos costos, pues este es el rubro que deciden afectar. 

Podemos concluir también, que al parecer, ninguno de los trabajadores ha 

afectado negativamente con este valor que deja de recibir, sus recursos 

destinados a  salud, educación e inversión para generar otros ingresos. 
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7. De los 231 encuestados: 

186 personas consideran que la aplicación de esta ley ocasiona inequidad 

tributaria 

45 personas consideran que la aplicación de esta ley no ocasiona inequidad 

tributaria.  

Análisis 

El 80,5% de los trabajadores independientes de Cartagena, afirman que esta 

ley sí ocasiona inequidad tributaria. Mientras que el 19,5% consideran que 

esta ley no ocasiona inequidad tributaria.  

 

Conclusiones: 

La mayoría de los trabajadores independientes de la ciudad de Cartagena, 

consideran que este artículo 173 de la ley 1450 del 2011, sí genera inequidad 

tributaria. Sólo en una menor proporción de independientes, considera que no 

ocasiona inequidad tributaria. Estos afirman que la ley solo buscaba favorecer 

a los trabajadores independientes de bajos ingresos y optan por ella como 

adecuada, para este fin. 

 

Por otro lado, en comparación con las tarifas de retención que anteriormente 

se aplicaban: el 6%, el 10%, el 11%, que son las más comunes; existe un valor 

específico en el cual, la base de retención (ingresos brutos menos 

deducciones legales),  opta por un beneficio o un beneficio al momento de 

aplicar la norma. Es decir, hablando de los servicios cuya tarifa en la tabla de 

retención de las disposiciones legales vigentes sea de 10%; si al obtener la 
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base de retención, esta excede de $4.630.935, se ven perjudicados con la 

tabla de retención de asalariados, citada en la norma, pues desde aquí en 

adelante el valor a retener a sus pagos será mayor. Y sólo hasta aquí les será 

favorable la tabla de retención en la fuente de asalariados. De esta forma lo 

podemos apreciar al trabajar su cálculo en la  Fórmula: (IG UVT-

150UVT)*28%+10UVT; donde IG es Ingreso Gravado y la UVT es de $26.049. 
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7. CAPÍTULO VII: 

LA LEY 1527 DEL 2012 COMO SOLUCIÓN AL PROBLEMA DEL ARTÍCULO 

173 DE  LA LEY 1450 DEL 2011. 
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El 27 de Abril del presente año del 2012, se publicó la Ley 1527 del 2012; o 

la comúnmente llamada Ley de Libranzas para trabajadores independientes 

y dependientes, del régimen simplificado del IVA; la cual a través de sus 

artículos 13 y 15, derogó lo planteado en el artículo 173 de la Ley 1450 del 

2012.   

 

De esta manera queda derogado el artículo 173 de la Ley 1450 del 2011: 

“Artículo 13. Retención en los pagos a los trabajadores independientes. La 

retención en la fuente aplicable a los pagos o abonos en cuenta realizados 

a trabajadores independientes pertenecientes al régimen simplificado, o que 

cumplan los topes y condiciones de este régimen cuando no sean 

responsables del IVA, cuya sumatoria mensual no exceda de cien (100) 

UVT no están sujetos a retención en la fuente a título de impuestos sobre la 

renta. 

Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a trabajadores 

independientes por concepto de prestación de servicios que cumplan con 

las condiciones dichas en el inciso anterior, cuya sumatoria mensual 

exceda de cien (100) UVT, están sujetos a retención en la fuente a título de 

impuesto sobre la renta, de conformidad con la siguiente tabla:   

Rangos en UVT  Tarifa 

Desde  hasta 
 

>100 150 2% 

>150 200 4% 

>200 250 6% 

>250 300 8% 

La base para calcular la retención será el 80% del valor pagado en el mes. 

De la misma se deducirá el valor total del aporte que el trabajador 

independiente deba efectuar al sistema general de seguridad social en 

salud, los aportes obligatorios y voluntarios a los fondos de pensiones y 
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administradoras de riesgos profesionales, y las sumas que destine el 

trabajador al ahorro a largo plazo en las cuentas denominadas “Ahorro para 

Fomento a la Construcción (AFC)”. 

La retención en la fuente aplicable a los pagos realizados a trabajadores 

independientes pertenecientes a régimen común, o al régimen simplificado 

que superen las 300 UVT, será la que resulte de aplicar las normas 

generales.” 

 

Citando la norma anterior, podemos obtener algunas diferencias más 

relevantes con el artículo 173 de la ley 1450 del 2011:  

 

En primer lugar tenemos diferencias en cuanto a las características del 

sujeto pasivo: 

 

La ley 1450 sólo se aplicaba a los trabajadores independientes que sí  

tuvieran contratos firmados con  los contratantes y excluía a  los que 

prestaran servicios ocasionalmente sin firmar contratos. 

La ley 1527 del 2012 abarca a aquellos trabajadores independientes que 

cumplen con dos condiciones: no recibir pagos mensuales superiores a 300 

UVT y pertenecer al régimen simplificado del IVA (o no responsable del IVA 

pero que tiene los mismos topes de ingresos y características de alguien 

que sí es responsable en el régimen simplificado). 

  

Quedan por tanto excluidos de esta norma, los trabajadores independientes 

pertenecientes al régimen común del IVA y los del régimen simplificado del 

IVA que reciben pagos mensuales superiores a 300 UVT. A éstos se les 

aplicará las tarifas tradicionales. Quedan con tarifa 0% los que devengan 

ingresos hasta 100 UVT. 
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En cuanto al tema de la verificación de soportes del sujeto pasivo, tenemos 

lo siguiente: 

 

Con la ley 1450 del 2011, y su Decreto 3590 de Septiembre del mismo año, 

se exigía la constancia o la certificación donde el independiente confesaba 

los ingresos provenientes de otros contratos. 

Con la Ley 1527 del 2012, solo se pide pertenecer al régimen simplificado 

del IVA y no superar los pagos a realizar por parte del agente retenedor o 

contratante, los 300 UVT. Los únicos soportes necesarios serán solo el 

RUT y los certificados PILA. 

 

En cuanto a la base gravable y el método de cálculo encontramos lo 

siguiente: 

 

Con la ley 1450 del 2011, cuando ya el contratante determinaba que al 

independiente debía aplicársele la tabla de asalariados del artículo 383 del 

E.T. tomaba la totalidad del pago y le restaba aportes a seguridad social y 

el valor que quedaba se buscaba en dicha tabla.  

Con la ley 1527 del 2012, si el pago bruto a realizar al mes, sin deducir 

nada, es menor de 100 UVT, simplemente se aplica tarifa 0%. Solo si 

supera los 100 UVT, entonces se busca este valor, sin depurarlo de los 

aportes a seguridad social, en la tabla propuesta. Y luego toma el 80% del  

monto del pago del mes o los pagos mensuales y a éste le restamos los 

aportes a seguridad social. El valor neto obtenido se le aplica la tarifa 

correspondiente en la tabla.  

 

Podemos ilustrar con un ejemplo tomado de los analistas del grupo de 

Actualícese, la aplicación de esta norma: 

“Pensemos en un independiente que durante mayo de 2012 le hace dos 

trabajos especiales a un mismo agente de retención y que con las tarifas 



117 

 

tradicionales estarían sujetos a retención del 3,5% (un emolumento 

eclesiástico).  En el primero le cobró 100 UVT y el agente de retención no le 

hizo retención. Pero luego, con el segundo pago del mes, le cobró otros 150 

UVT y en ese caso, antes de realizarle el segundo pago, el agente de 

retención efectúa los siguientes cálculos: 

1. Monto total de los pagos brutos del mes realizados al mismo trabajador 

independiente: 100 UVT +  150 UVT = 250 UVT (hoy día: $6.512.000). Con 

eso se concluye que le corresponderá aplicar una tarifa del 6% (pues cae 

en el tercer rango de la tabla), y que esa tarifa se le aplicará a lo que sea la 

depuración de todos los pagos del mes (sin importar que cuando le realizó 

el primer pago no hubo retención). 

2. Paso seguido, tomará los 6.512.000 y los reduce al 80% lo cual le da 

$5.210.000. A esos 5.210.000 le restará los aportes que el independiente 

demuestra que sí está realizando a la seguridad social y que vendrían 

siendo del siguiente monto:  (6.512.000 x 40%) x 29,5%= $2.604.000 x 

29,5% = 768.000 (nota: en el cálculo se usó un 29,5% y no un 28,5% como 

factor de aportes a seguridad social pues si los 2.604.000 que son la base 

usada en la PILA están correspondiendo a más de 4 salarios mínimos, en 

ese caso se debe aportar un 1% adicional al fondo de solidaridad pensional. 

3. El monto final de la retención saldrá de: ($5.210.000- $768.000) x 6%= 

267.000”.  

Analizando las retenciones al aplicar la tabla de la Ley 1527, podemos darnos 

cuenta que la retención es mayor, en comparación con la aplicada con la tabla de 

las tarifas tradicionales, si a la persona le tocara aplicarle la retención con ésta 

última. Tenemos el siguiente ejemplo: en que otra persona que presta el mismo 

servicio del ejemplo anterior, a la misma empresa y cobrando lo mismo,  pero está 

en el régimen común, sufriría la siguiente retención: ($6.512.000-768.000) x  3,5% 

= $227.000;  
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Y si otra persona que hace el mismo trabajo, pero su cuenta de cobro es por 

mayor valor (supóngase que cobra 301 UVT, es decir,  $7.841.000), a ella su 

retención sería: (7.841.000 – (7.841.000 x 40% x 29,5%) x 3,5%) = 242.000 

En el primer caso se probó que ante igual trabajo e igual cobro, la persona a la 

que le aplicaron la tabla sufre más retención (sufrió retención de $267.000 en lugar 

de $227.000). Y en el segundo caso, otra persona que hace el mismo trabajo y 

gana mucho más dinero sufriría menos retención que aquella a la que le aplican la 

tabla (sufrió solo retención de 242.000). 

La tabla entonces solo se vuelve ventajosa cuando la tarifa tradicional que le 

aplicarían al trabajador hubiera sido una del 6% o del 10%, pues con la aplicación 

de la tabla lo que se le somete a retención es sólo el 80% de su pago y no el 

100% del  mismo. Así por ejemplo, en el caso que pusimos antes, si el servicio 

prestado estuviera sujeto a tarifa tradicional del 10%, los 250 UVT de pagos del 

mes solo sufrirían retención de $267.000 y con la tarifa tradicional sufrirían 

retención de ($6.512.000-768.000) x  10% = $574.000. 

Tengamos en cuenta que los servicios más prestados son los servicios generales, 

honorarios y comisiones, que son las tarifas 6% y 10%; en comparación con los 

servicios de emolumentos eclesiásticos. Por lo cual esta tabla conlleva a beneficiar 

a la gran mayoría de los trabajadores independientes.  

Algunos analistas afirman que esta ley también se presta para la evasión de las 

retenciones. Pues muchos independientes del régimen simplificado pueden 

empezar a maquillar los cobros mensuales que le hacen a una misma empresa y 

por tanto, si trabajan para varias empresas, quizás lleguen a acuerdos de que el 

trabajo total que hace en el mes lo puede repartir entre las varias empresas del 

grupo y a cada una no le cobrará más de 300 UVT mensuales con lo cual se 

ahorrará mucho en retención.  



119 

 

Por lo anterior entonces, siempre vemos que existen maneras de evadir 

impuestos, a pesar de las muchas leyes y normatividad que se emiten en busca 

de evitarla.  

Con respecto a la declaración de renta encontramos ciertos aspectos que 

benefician o perjudican al trabajador independiente: 

a. La pérdida de la retención en la fuente que les fue aplicada durante todo el 

año; por no quedar obligados a declarar renta: 

A los que están en el simplificado, y si cumplen con todos los requisitos del 

artículo 594-1 del E.T., pueden quedar sin la obligación de declarar y en 

ese caso todas las retenciones que les hicieron en el año se pierden, pues 

no las pueden solicitar en devolución (se convierten en su impuesto del 

año; ver art. 6 del E.T.). Pero recuérdese que justamente, en la nueva 

reforma tributaria que van a radicar en el Congreso, quieren proponer una 

devolución de retenciones a las personas que las sufrieron a lo largo del 

año pero que cuando se cierra el año se ve que no pasaron de cierto tope 

de ingresos. 

b. La posible No obligación a declarar renta: 

Si  a un trabajador independiente no se le aplicó retenciones a lo largo del 

año (lo cual le va a pasar a todos los del simplificado que no cobran a sus 

clientes más de 100 UVT en el mes), ellos sí podrían quedar al final del año 

obligados a declarar renta pues el art. 594-3 los exonera siempre y cuando 

el 80% de sus ingresos por honorarios sí los haya facturado y sí hayan 

sufrido retenciones (ver concepto DIAN 76456 de septiembre de 2006). Por 

esto algunos analistas argumentan que aunque esta  norma beneficie  a 

muchos por no sufrir retenciones mensualmente, y que al final del año se 

podría estar incumpliendo uno de los requisitos que lo exoneraría de 

http://www.andesco.org.co/site/assets/media/Camara%20Juridica%202012/BOLETIN%2042.pdf
http://www.andesco.org.co/site/assets/media/Camara%20Juridica%202012/BOLETIN%2042.pdf
http://www.andesco.org.co/site/assets/media/Camara%20Juridica%202012/BOLETIN%2042.pdf
http://www.andesco.org.co/site/assets/media/Camara%20Juridica%202012/BOLETIN%2042.pdf
http://actualicese.com/actualidad/2011/12/19/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2011/
http://actualicese.com/actualidad/2011/12/19/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2011/
http://actualicese.com/actualidad/2011/12/19/cuales-personas-naturales-se-convertiran-en-declarantes-de-renta-por-el-ano-gravable-2011/
http://www.actualicese.com/normatividad/2006/Conceptos/Septiembre/076456-06.htm
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presentar declaración de renta. ¿Cómo haría la normatividad para evitar 

esta evasión por parte de este grupo de personas? Es el vacío normativo 

que queda en este asunto.  

De esta manera vemos un horizonte nuevo para el resto del año 2012, a 

partir del mes de Mayo, fecha de culminación de esta investigación e inicio 

de la aplicación  de la ley 1527 de abril 27 de 2012. 
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8.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 2011 2012 

ACTIVIDADES Julio Agosto Sept Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

0. Diseño del anteproyecto.            

1. Diseño de instrumentos de recolección de 
información. 

 

 

          

2. Recolección y Organización de información 
primaria y secundaria. 

                              

3. Sistematización, Análisis e Interpretación de la 
Información (primaria y secundaria) 

                                

4. Elaboración de informe preliminar.            

5. Revisión de avances con el tutor.            

6. Elaboración de Informe Final                               

7. Socialización de resultados.           
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9. PRESUPUESTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rubro Monto presupuestado 

(en pesos $) 

Transportes $100.000 

Certificados e Información $120.000 

Impresiones y Fotocopias $250.000 

Realización de Encuestas $200.000 

Consultas y entrevistas $100.000 

Asesorías Extra académicas $100.000 

Visitas a empresas $150.000 

Textos auxiliares $100.000 

Otros gastos $60.000 

Total  $1.180.000 
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10. CONCLUSIONES 

 

1. Del nivel de cumplimiento de la norma en la ciudad de Cartagena 

pudimos obtener las siguientes conclusiones: 

 Los auxiliares contables son los cargos, en las empresas 

contratantes de trabajadores independientes, que tienen en última 

instancia, de manera directa la responsabilidad de la aplicación 

de la norma. 

 Durante el segundo semestre del 2011, que la mayoría de las 

empresas contratantes de trabajadores independientes de 

Cartagena, no emitieron pagos a favor de estos, superiores a 300 

UVT. Para el 2012, en su primer trimestre, aumentó el número de 

contratantes que no emitían pagos superiores a 300 UVT. Es 

decir,  la aplicación de la norma abarca a la gran mayoría de los 

trabajadores independientes de Cartagena. 

 Desde la aplicación de la norma, en el 2011, hasta los tres 

primeros meses del 2012, los contratantes se concientizaron más 

de la importancia del historial de los pagos mensuales de los 

trabajadores independientes, a la hora de emitir sus pagos a 

éstos. 

 Desde el 2011 y el primer trimestre del 2012, los contratantes 

otorgaron más importancia al soporte del contrato de prestación 

de servicios, al momento de emitir un pago; debido a que allí se 

tenía cierta información que debía ser tenida en cuenta para 

efectuar los pagos mensuales en pro de la aplicación de la norma. 

 Desde el 2011 y con aumento en el 2012, fue tenido en cuenta el 

valor del contrato, como prioridad al momento de emitir un pago a 

un trabajador independiente.  

 Fue tomado con mayor importante en el 2012, en comparación 

con el 2011, el soporte del RUT del trabajador independiente, a la 

hora de emitir sus respectivos pagos mensuales. 
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 En el 2011 la mayoría de los contratantes no exigían la carta 

juramentada al trabajador independiente, a menos que éste 

solicitara su aplicación, si obtuviere beneficio de ello. En el 2012, 

la mayoría de los agentes retenedores exigían esta carta de 

manera obligatoria. 

 En el 2011 la mayoría de los contratantes, no exigían al 

independiente, los soportes de estar cotizando a seguridad social. 

Mientras que en el período estudiado del 2012, la gran mayoría sí 

lo exigían.  

 Los contratantes o agentes retenedores, al no entregar los 

soportes necesarios para la aplicación de la norma, los 

independientes; la mayoría de las personas, en el 2011, aplicaban 

la tabla de retención en la fuente vigente. Ya en el 2012, 

prácticamente la mayoría postergan su pago hasta la entrega de 

los documentos.  

 La mayoría de los contratantes de la ciudad, no entienden el 

procedimiento estipulado en el Decreto 3590 del 2011, para el 

cálculo de la retención en la fuente a los trabajadores 

independientes. 

 La mayoría de las empresas Mipymes, de Cartagena, contratan 

trabajadores independientes para sus labores, casi que en igual  

proporción con el número de empleados que poseen mediante 

contrato de trabajo. Existen empleados, laborando erróneamente 

mediante la figura de “trabajador independiente”, mediante 

contratos de prestación de servicios. 

 CONCLUSIÓN GENERAL. Objetivo 1: 

La norma se está empezando a cumplir, a  cabalidad, en la 

ciudad de Cartagena, desde los primeros tres meses del año 

2012. 

2. En cuanto a la tendencia de la aplicabilidad de la norma, en el recaudo 

del Estado por concepto de retención en la fuente, pudimos obtener las 

siguientes conclusiones: 
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 El impuesto de renta siempre ha sido el tipo de impuesto que más 

ha contribuido al recaudo del Estado. El 2011, ha sido el año en 

que más se ha recaudado impuestos.  

 Los No asalariados, entre los cuales están los trabajadores 

independientes, constituyen la mayor cuantía del impuesto de 

renta de personas naturales. 

 La Retención en la fuente a título de impuesto de Renta constituye 

la mayor parte de los recaudos de la Dian, a nivel Nacional, en 

comparación con los demás tipos de retención.  

 El concepto, hasta el 2011, por el cual se ha recaudado mayor 

cuantía por retención en la fuente es por autorretenciones. 

Seguido en orden por las compras, los honorarios y los servicios. 

Ubicando estos conceptos, como conceptos principales de los 

trabajadores independientes, en un lugar de relevancia en el 

recaudo de la Administración. 

 CONCLUSIÓN GENERAL. Objetivo 2: 

Hasta 31 de Diciembre del 2011, la norma no ha afectado de 

forma evidente el recaudo del estado, que se efectúa a través de 

la DIAN. 

3. En cuanto al tratamiento tributario de los ingresos mixtos obtuvimos las 

siguientes conclusiones: 

 El mayor número de personas que devengan mediante dos 

fuentes de ingresos,  estas fuentes son: sueldos y  comisiones. El 

mayor número de  cartageneros reciben ingresos por conceptos 

de comisiones. Lo que nos indican que la mayoría de los 

habitantes de esta ciudad devengan ingresos como trabajadores 

independientes, aunque no necesariamente mediante un contrato 

escrito de prestación de servicios.  

 El mayor número de cartageneros obtienen la mayoría de los 

ingresos de sus sueldos y casi en igual proporción que los que 

devengan la mayor parte de sus ingresos, de las comisiones. 



126 

 

 La mayoría de los cartageneros proponen que: si el trabajador NO 

resulta siendo beneficiado por la aplicación de la norma, exonerar 

de la retención en la fuente por otros ingresos. Si el trabajador 

resulta siendo beneficiado por la aplicación de la norma, aplicar la 

tabla de retención en la fuente que corresponda a los otros 

ingresos diferentes a los laborales.  

 CONCLUSIÓN GENERAL. Objetivo 3: 

Una parte considerable de los trabajadores independientes, 

devengan, además de los contratos de prestación de servicios, 

otro tipo de ingresos. Y proponen beneficios para aquellos que 

tienen otros ingresos y no son beneficiarios de la ley 1450 del 

2011. 

4. En cuanto a las dificultades de la aplicación de la norma, por parte del 

agente retenedor y el agente retenido y sus efectos en la información en 

medios magnéticos, obtuvimos las siguientes conclusiones: 

 

En cuanto a las dificultades relacionadas con la certificación de 

contratos: 

 Se podría decir que la mayoría de los independientes, de la 

ciudad de Cartagena son asesores de venta. 

 La mayor parte de los trabajadores independientes de Cartagena, 

consideran que sí se les está violando el derecho constitucional 

de intimidad personal.  

 La mayoría de los independientes de Cartagena, han optado por 

entregar la carta juramentada de la certificación de los contratos. 

Existe aún un grupo que prefiere no ser beneficiario de la norma, 

por resistirse a entregar la carta juramentada. 

 El mayor número de los trabajadores independientes de 

Cartagena tienen contratos por prestación de servicios, por valor 

menor a un salario mínimo mensual legal vigente. 

En cuanto a las dificultades encontradas con respecto a la seguridad 

social: 
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 A la mayoría de los trabajadores independientes de la ciudad no 

se les exige los soportes de cotización a seguridad social. 

 La mayoría de los trabajadores independientes que devengan 

hasta un salario mínimo legal mensual vigente, no conocen el 

Decreto 4465 de Noviembre del 2011, que los exonera del pago 

obligatorio al sistema de pensiones y pueden cotizar solamente 

salud. 

En cuanto al procedimiento de cálculo: 

 La mayoría de los contratantes no aplican de la forma correcta 

el artículo 173 de la ley 1450 del 2011 con sus decretos y 

pronunciamientos. 

En cuanto a la base de cálculo: 

 La base para el cálculo de las retenciones se está obteniendo 

de manera correcta. 

 CONCLUSIÓN GENERAL. Objetivo 4: 

Se están presentando dificultades complejas en la aplicación 

de la norma y se presentarán problemas e inconsistencias en 

la preparación de la información en medios magnéticos, por 

parte del contratante.  

 

5. Sobre el estudio realizado sobre las devoluciones de retención en la 

fuente:  

 Consideramos el artículo 5 del Decreto 1189 de 1988, y el artículo 

11 del Decreto 380 de 1996, como aptos para tratar fiscalmente 

las devoluciones de retención en la fuente practicadas por un 

contratante; aunque con algunas dificultades por reducir. 

 Al agente retenido se le permite acudir al artículo 6 del Decreto 

1189 de 1988, para la solicitud de las devoluciones totales o 

parciales de retención en la fuente, que les practicaron.  

 Consideramos excepciones en las normas básicas de 

contabilidad, para manejar de una forma más adecuada, los 

tratamientos contables y fiscales de las devoluciones de retención 
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en la fuente, para no complicar la entrega de la información 

exógena. 

 CONCLUSION GENERAL. Objetivo 5: 

El tratamiento contable y fiscal que se les ha dado a las 

devoluciones de retención en la fuente, puede considerarse 

adecuado, pero presenta aún ineficiencias, por ejemplo, 

generando inconvenientes en la preparación y presentación de la 

información en medios magnéticos. Se sugiere reconsiderar y 

ajustar la norma. 

6. En cuanto al nivel de satisfacción de los trabajadores independientes de 

la ciudad de Cartagena de Indias, con el artículo 173 de la Ley 1450 del 

2011, podemos concluir que: 

 La mayoría de los trabajadores independientes de Cartagena, se 

beneficiaron con la tarifa 0% de retención en la fuente, puesto a 

que la mayoría se encuentra ubicado en la tabla de retención del 

artículo 173 de la ley 1450, entre 0 a 95 UVT. 

 Actualmente, transcurridos los primeros tres meses del año 2012, 

a la mayoría de los trabajadores independientes que laboran 

mediante contratos de prestación de servicios les están aplicado 

el artículo 173 de la ley 1450 del 2011. 

 El mayor número de los independientes tenían un descuento en 

sus pagos, de un valor inferior o igual a cien mil pesos, por 

concepto de retención en la fuente, anterior a la aplicación de la 

ley 1450 del 2011. 

 La mayoría de los independientes, recupera con la ley 1450, las 

retenciones inferiores a cien mil pesos, que anteriormente les 

descontaban; puesto a que a la mayoría ellos, sus contratantes, 

les descuentan actualmente, con la aplicación de la norma, un 

valor de retención en la fuente a título de renta, menor de 100.000 

pesos. 

 El mayor número de los trabajadores independientes de la ciudad 

de Cartagena, a los cuales se les está aplicando la nueva forma 
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de cálculo, invierten el mayor valor que dejan de descontarle por 

retención en la fuente, en alimentación y en ahorros. 

 El mayor número de los trabajadores independientes de la ciudad 

de Cartagena, a los cuales se les está aplicando el artículo 173 

de la Ley 1450 del 2011 y que no resultan siendo beneficiados 

con esta norma, tienen un efecto negativo en sus planes de 

ahorros. 

 La mayoría de los trabajadores independientes de la ciudad de 

Cartagena, consideran que este artículo 173 de la ley 1450 del 

2011, sí genera inequidad tributaria. 

 CONCLUSIÓN GENERAL. Objetivo 6: 

La mayor parte de los trabajadores independientes de la ciudad 

de Cartagena, que trabajan mediante contratos de prestación de 

servicios, se han visto y se verán beneficiados con el artículo 173 

de la ley 1450 del 2011; puesto a que la mayoría devengan 

ingresos alrededor de un salario mínimo legal vigente y no 

superiores a $2.400.000. Además, para este año está 

aumentando el número de trabajadores independientes a los 

cuales se les está aplicando la norma. Esto les ha aumentado su 

calidad de vida, ya que dichos valores que dejan de descontarle 

los invierten en una mejor alimentación y, como lo hace un mayor 

número de independientes, en ahorros. Sin embargo, la mayoría 

de los encuestados consideran que esta ley, refleja inequidad 

tributaria y niegan su eficiencia. 

 CONCLUSIÓN. Ley 1527 del 2012: 

Con esta ley se reduce la complejidad normativa de la aplicación 

del artículo 173 de la ley 1450 de Junio del 2011; se delimita con 

claridad una tabla que beneficie a un grupo determinado de 

trabajadores independientes, cuyo fin era objeto inicial de la ley 

1450 del 2011. 
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